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INICIATIVA:

Decreto

AUTOR:

Luis Octavio Vidrio Martínez

ASUNTO:

Se autoriza al poder ejecutivo a permutar

con un particular dos porciones de inmueble
propiedad estatal en que se encuentra la

escuela primaria "Josefa Ortiz de

Domínguez" en el municipio de Concepción

de Buenos Aires, Jalisco.

I.I. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

El suscrito diputado Luis Octavio Vidrio Martínez, integrante de la Sexagésima

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 28 fracción I y 35 fracciones I y Xl de la Constitución

Política; y los artículos 26 párrafo l- fracción X|,27 párrafo i. fracción l, 138 y 1-42

de la Ley Ongánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad

Federativa, someto a la consideración de este Pleno la presente lt\¡lClATlVA ÐE

DECRETO QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A PERMUTAR CON UN

PARTTCULAR DOS PORCIONES DE INMUEBLE PROPIEDAD ESTATAL EN QUE SE

ENCUENTRA LA ESCUE].n PRIMARIA 'JOSEFA ORTIZ DE DOMíNGL)EZ" EN] EL

MUNtctPtO DE CONCEPCIóN DE BUENOS AIRES, JALISCO, misma que formulo en

base a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

L.La propuesta parte de una problemática cuya causa se encuentra en el ámbito
jurídico y de gestión del patrimonio inmobiliario estatal, y afecta directamente al

funcionarniento y desarrollo físico de la Escuela Primaria 304 "Josefa Ortiz de

Domínguez", e indirectamente al derecho de las niñas y niños a contar con un

entorno escolar seguro y adecuado

Esta problemática se focaliza en el municipio de Concepción de tsuenos Aires,

Jalisco, afectando a la comunidad escolar de dicho plantei, particu¡arrnente al

alumnado y al personal docente. Se ha registrado desde hace varios ciclos

escolares y se ha agravado en razón de la imposibiiidad de realizar obras de

iìi; rli:l !-_iiä ì,;,;.,i-i I .,ji:i f , i:i- ¿:j -.r ;- -ì

j"r

2 6 "iur,j Í

Liftì6{i

tJ
!-Il

i

?

I
,

I
ì

.?i

:'
i
I

l

i
i
.:l:

ì ì-i
. '..:

!:)-

,,t ,r';'
t:

\,\
h

1.

:fi
a.) ,--.

,,,t) -"
:-:,--
,-.- .1.

i.:l a-

',.r'¡ 
:,,,



NÚMER

GCETERhJC
ÐE IALTSCO

PODER
LEGXST-ATIVO

SECRET'ARíA
DE[- CONGRESO

EËPËNÐFNE!A

infraestructura por la forma irregular del predio donde se encuentra el plantel,

en que se tiene registro de 0 intervenciones efectivas de mejora Cebido a las

condiciones físicas del terreno.

Estos problemas derivan de un diseño físico inadecuado del predio que, aunque

adquirido legalmente por el Gobierno del Estado, presenta una delimitación

irregular en su colindancia sur, lo que imposibilita la planeación y ejecución de

obras necesarias para actividades recreativas y educativas.

Esta situación fue documentada por el ex Secretario de Educación del Estado de

Jalisco mediante el OFICIO/0078/1,/2023, de fecha2O de enero de 2023, en el que

manifestó expresamente que el terreno "presentl... una superficie irregular que

ha imposib¡t¡todo reolizar las obrøs de infroestructuro que requiere el plantel

escolor necesorias para el esporcimiento y octividades físicos de los alumnos",

hecho que se sustenta también en dictámenes técnicos y planos topográficos

oficiales. lo que se puede apreciar en la siguiente imagen:

2. Respecto de la legislación al caso que nos ocupa se sostiene que:

a) La Constitución Política del Estado de Jalisco establece en sus artículos 28

fracción ly 35 fracción lque la facultad de presentar iniciativas de leyes o

decreto corresponde a los diputados y que es facultad soberana del Congreso

legislar en todas las ramas del interior del Estado, salvo aquellas concedidas al
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Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Además de conformidad con el artículo 35 fracción Xl de la Constitución Política

del Estado de Jalisco, es facultad del Congreso autorizar al titular del Poder

Ejecutivo para que celebre actos jurídicos que representen enajenaciones.

b) El artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

dispone que es iniciativa de decreto la que versa sobre la creación, reforma,

adición, derogación y abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de

derechos o imposición de obligaciones a determinadas personas y es relativa a
tiempos y lugares específicos.

c) De conformidad con los artículos 1 y 3 de la Constitución General de la

República, todas las personas tienen el derecho humano a la educación, con la

consecuente obligación de la Federación, Estados y Municipios, de impartir y
garantizar la educación básica.

d) Los artículos 103 y 104 de la Ley de Educación de esta Entidad Federativa, los

planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de

enseñanza aprendizaje, donde se presta el servicio público de educación por

parte de las autoridades educativas estatales.

Asimismo, los inmuebles destinados a la educación impartida por las autoridades

educativas deberán cumplir con los requisitos de calidad, seguridad,

funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia, pertinencia,

integralidad, accesibilidad, inclusividad e higiene, incorporando los beneficios del

desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica.

3. Específicamente, el objeto de la reforma es autorizar al Poder Ejecutivo del

Estado de ialisco a celebrar un acto jurídico de permuta con un particular,

mediante el cual se intercambien dos porciones de un inmueble de propiedad

estatal -en el que actualmente se encuentra ubicada la Escuela Primaria "Josefa

Ortiz de Domínguez" en el municipio de Concepción de Buenos Aires- por una

fracción equivalente de terreno colindante, con el fin de regularizar la forma del

predio escolar, eliminar zonas de riesgo y facilitar la ejecución de obras de

infraestructura educativa en beneficio de la comunidad escolar.
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Este objeto tiene como finalidad garantizar condiciones adecuadas para el

ejercicio del derecho a la educación en un entorno físico seguro y funcional, sin

generar afectaciones patrimoniales para el Estado, al tratarse de superficies y

valores equivalentes.

Es una solución a la problemática planteada, a través del oficio

SECADMON /DSl99/2023, de fecha 11, de mayo de 2023, suscrito por el otrora
Secretario de Administración, propuso permutar con los propietarios del predio

colindante unas porciones de terreno, lo que permitirá que el inmueble estatal
quede con forma rectangular, por lo que "...no existirían puntos ciegos y rincones

de difícil acceso, disminuyendo con ello riesgos a lo integridod de los olumnos...",

respecto de lo cual los particulares han manifestado su conformidad para

intercambiar una fracción equivalente de 530.80 m2, a saber:

Lo cual implica que, de materializarse la permuta que nos ocupa, el terreno de

propiedad estatal quedará de la siguiente manera:
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4. La iniciativa introduce cambios cualitativos que fortalecen sustancialmente la

administración del patrimonio inmobiliario estatal en beneficio de la

infraestructu ra educativa.

A través de la autorización para permutar dos fracciones de un inmueble estatal

por una superficie equivalente del predio colindante, se mejora la configuración
del terreno donde se ubica la Escuela Primaria "Josefa Ortiz de Domínguez",

eliminando irregularidades físicas que hoy dificultan su desarrollo.

Esta reforma permite que el plantel cuente con un terreno regular, funcional y

seguro, facilitando la planeación y ejecución de obras escolares de esparcimiento
y actividad física, en línea con los principios de equidad, accesibilidad, seguridad

y calidad en el servicio público educativo.

Se trata de una medida que impacta positivamente en la comunidad educativa,

especialmente en niñas, niños y personal docente, fortaleciendo el derecho a la

educación en condiciones dignas, sin generar costos adicionales al erario público

5. Resulta necesario y conveniente aprobar esta iniciativa, ya que, además de lo
ya expuesto, permitirá resolver una problemática concreta que afecta la

operatividad y seguridad de la Escuela Primaria. Se prevén beneficios tangibles

como:

a) Regularización del terreno escolar;

b) Mejora de la infraestructura educativa;

:;¡

il

I

I

. r.J

t--.r

..ü

'J ,iì

i,'- '::!'

I " j-l'i
t..?

ì-"
;'ii,iii
.7j
t--
__i

h,.ru 5



GCBIET{.NO
DE }ALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Nt,füE

ÐEPËNDËNC8A

c) lncremento en la seguridad de las y los alumnos;

d) Aprovechamiento óptimo del espacio escolar;

e) Certeza jurídica del patrimonio estatal;

f) Equidad en el intercambio de bienes;
g) Cumplimiento del derecho humano a una educación de calidad;

h) Cero impactos presupuestales para el Estado; y

i) Fortalecirniento de la planeación urbana local.

Cabe destacar que la propuesta se sustenta, además, desde el enfoque técnico y

patrimonial, la propuesta cuenta con levantamientos topográficos y dictámenes

periciales emitidos por el lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses, los cuales

acreditan que las porciones de terreno objeto de permuta tienen la misma

superficie (530.80 m2) y valor comercial equivalente (S1,258,859.54 pesos),

asegurando una transacción equitativa y sin menoscabo al patrimonio

inmobiliario del Estado.

En el aspecto educativo, la iniciativa responde a una necesidad planteada

formalmente por la Secretaría de Educación del Estado, que advierte que la

forma irregular del predio escolar actual impide el desarrollo de infraestructura

necesaria para garantizar espacios funcionales y seguros para las niñas y niños de

la Escuela Primaria "Josefa Ortiz de Domínguez".

Por tanto, la iniciativa se encuentra debidamente sustentada en disposiciones

normativas, evidencia técnica, principios de equidad patrimonial y criterios de

interés público, que justifican plenamente su aprobación por parte de esta

Soberanía.

6. La propuesta cuenta con fundamentos metodológicos y jurídicos sólidos, de

los que se pueden destacar que:

l. En el aspecto Jurídico es necesario considerar que, el Gobierno del Estado tiene

en operación la Escuela Primaria 304 "iosefa Ortiz de Domínguez", con clave de

centro de trabajo 14EPR05684, localizada en la calle Alcalde número 54 en el

Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

La propiedad estatal sobre dicho inmueble consta en la escritura pública 8979,

(Anexo l/ de fecha L2 de mayo de 2022, pasada bajo la fe del Notario Público

Titular número 02 de la municipalidad de Mazamitla, Jalisco, Lic. Antonio Díaz

Arias, incorporada en el Registro Público de la Propiedad con sede en Cd.

Guzmán, Jalisco, bajo folio electrónico 58L9081, el cual cuenta con una superficie

de 3,262.005 tty las siguientes medidas y linderos:
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AL NORTE, en 84.1-5 ochenta y cuatro puntos quince metros con calle Alcalde de su

ubicación;

AL SUR, comenzando de oriente a poniente en línea recta en 17.48 diecisiete punto

cuarenta y ocho metros, continúa al norte en 30.42 treinta punto cuarenta y dos

metros, dobla al poniente en 12.22 doce punto veintidós metros, continúa al norte

en 6.05 seis punto cero cinco metros, dobla al poniente en 20.86 veinte punto

ochenta y seis metros, dobla al sur en 2.63 dos punto sesenta y tres metros,

quiebra al poniente en 6.48 seis punto cuarenta y ocho metros, continúa al sur en

2L.25 veintiuno punto veinticinco metros y para terminar doblando al poniente en

23.2O veintitrés punto veinte metros con propiedad privada;

AL ORIENTE, en 59.55 cincuenta y nueve punto cincuenta y cinco metros con calle

Rafael Urzúa,y;

AL PONIENTE, en 47.35 cuarenta y siete punto treinta y cinco metros, con calle

Vallarta.

ll. En cuanto a repercusiones económicas

Se desprende que del inmueble propiedad estatal se pretende entregar en

permuta dos fracciones de terreno consistente en:

a) Polígono 2: con una superficie de 178.67 m', con las medidas y colindancias

que se desprenden del cuadro de construcción contenido en el levantamiento

topográfico adjunto a la presente como Anexo 2.

Mediante dictamen pericial que consta en el oficio IJCF/4OOI4/2024/1,2CE/\C/O2

(Anexo 3), de fecha 15 de marzo de 2024, el perito del lnstituto Jalisciense de

Ciencias Forenses (IJCF) determiné que su valor comercial asciende a un total de

5423,738.57

b) Polígono 3: con una superficie de 352.13 m', con las medidas y colindancias

que se desprenden del cuadro de construcción contenido en el levantamiento

topográfico que acompaño como Anexo 4.

De igual manera, por medio del dictamen pericial que consta en el oficio

lJcF/4001512o24/I2cEllclo2 (Anexo 5), de fecha 15 de marzo de 2024, el mismo

perito del IJCF determinó que su valor comercial es de 5835,120.97

La suma de la superficie de los polígonos 2 y 3 acumula un gran total de 530.80

m'y un valor comercial conjunto de 51'258,859.54
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lll.Como contraprestación a lo anterior, el Gobierno del Estado recibiría en

permuta la porción de terreno siguiente:

Polígono 1: con una superficie de 530.80 m', con las medidas y colindancias que

se desprenden del cuadro de construcción contenido en el levantamiento

topográfico adjunto a la presente como Anexo 6.

A través del dictamen pericial que consta en el oficio

IJCF/40013/2024/I2CEfiC/02 (Anexo 7) de fecha L5 de marzo de 2024, el perito

del IJCF determinó que su valor comercial asciende a un total de S1'258,859.54

lV. La propiedad particular sobre dicho inmueble consta en la escritura pública

30474, (Anexo 8/ de fecha 27 de septiembre de 2019, pasada bajo la fe del

Notario Público Titular número 05 de la municipalidad de Zapotlán el Grande,

Jalisco, Lic. León Elizondo Díaz, incorporada en el Registro Público de la

Propiedad con sede en Cd. Guzmán, Jalisco, bajo folio electrónico 5641787.

V. En el aspecto social, el ponente de este Decreto, en ejercicio de la facultad
prevista en el artículo 28 fracción lde la Constitución Política del Estado de

Jalisco, somete a consideración de esa Soberanía Popular el presente, con la
finalidad de que se le autorice realizar la permuta antes referida, lo que

permitirá que la Escuela Primaria 304 "Josefa Ortiz de Domínguez" en el Municipio

de Concepción de Buenos Aires, Se encuentre en un terreno regular para que no

existan puntos ciegos y rincones de difícil acceso, disminuyendo los riesgos a la

integridad física de los alumnos, además de que puedan ser beneficiados con

obras de infraestructura física educativa.

Me permito reiterar que la permuta que nos atañe de autorizarse por este

Congreso, cumple con los aspectos jurídico porque no tiene impacto legal

porque los actos traslativos de dominio corresponden a igual superficie y valor,

además la propuesta está dirigida al cumplimiento del derecho humano a la

educación y de la normatividad estatal en materia de planteles educativos, su

impacto económicos no causa afectación alguna al patrimonio inmobiliario
público, pues como fue referido, las porciones a permutar son equivalentes, su

repercusión social beneficia a todas las niñas y a todos los niños que acuden a

esa escuela tanto en su seguridad como en su salud por que el plantel que podrá

recibir obras de infraestructura física educativa

7.Para quienes integramos el grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano es

fundamental garantizar que el patrimonio estatal se administre con eficiencia,

legalidad y sentido social, especialmente cuando se trata de proteger y fortalecer
espacios educativos que impactan directamente en el bienestar de niñas y niños"
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De no aprobarse la iniciativa, se mantendría la irregularidad del predio escolar, lo

que seguiría impidiendo la realización de obras de infraestructura necesarias,

exponiendo a la comunidad estudiantil a condiciones de riesgo y limitando su

derecho a una educación digna y segura.

Por los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en

cuenta, se somete a la consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa de

DECRETO

QUE AUTORTZA AL PODER EJECUTIVO A PERMUTAR CON UN PARTICULAR DOS

PORC¡ONEs DE INMUEBLE PROPIEDAD ESTATAL EN QUE SE ENCUENTRA LA

ESCUELA pRtMARtA "JOSEFA ORTIZ DE DOMíNG'UEZ' EN EL MUNIC¡P|O DE

CONCEPCIóN DE BUENOS AIRES, JALISCO

ARTíCULO PRIMERO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado a entregar en

permuta dos porciones de un inmueble de propiedad estatal en el que tiene en

operación la Escuela Primaria 304 "Josefa Ortiz de Domínguez", con clave de

centro de trabajo 14EPR05684, localizada en la calle Alcalde número 54 en el

Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

La propiedad estatal sobre dicho inmueble consta en la escritura pública 8979, de

fecha L2 de mayo de2022, pasada bajo la fe del Notario Público Titular número

02 de la municipalidad de Mazamitla, Jalisco, Lic. Antonio Díaz Arias, incorporada

en el Registro Público de la Propiedad con sede en Cd. Guzmán, Jalisco, bajo folio

electrónico 581-9081.

ARTíCULO SEGUNDO. Las porciones del inmueble objeto de la permuta que se

autoriza en términos del artículo que antecede, son identificados de la forma:

Pof ígono 2: con una superficie de L78.67 m', con las medidas y colindancias qué

se desprenden del cuadro de construcción contenido en el levantamiento

topográfico que forma parte integral del presente Decreto.

Pofígono 3: con una superficie de 352.13 m', con las medidas y colindancias que

se desprenden del cuadro de construcción contenido en el levantamiento

topográfico que forma parte integral de este Decreto.

La suma de la superficie de los polígonos 2 y 3 acumula un gran total de 530.809
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ART'ICIJL0 TERCERO. Como contraprestación a lo anterior, se autoriza al Ejecutivo
del Estado para recibir en permuta una porción del predio colindante con el predio
estatal antes referido, identificada como:

PoNígono I con una superficie de 530.80 m2, con las medidas y colindancias que se

desprenden del cuadro de constnucción contenido en el levantamiento
topográfico que forma parte integraN del presente Decreto.

ART'¡CULO C¡.JARTO. Frevio a la protocolización de la permuta autorizada a través
de este Decreto, se deberán actualizar los valores comerciales asignados a las

porciones de inmueble materia del misrno.

De ser necesario, la parte que corresponda deberá compensar la diferencia al

mornento de la escrituración de la permuta.

ARTICUL0 QUll{TO" Los gastos de protocolización de la permuta serán a cargo del

Gobierno del Estado.

ART¡Ct¡LO SEXTO. Se faculta a lcs ciudadanos Gobernador Constitucional del
Estado, Secretario General de Gobierno, Secretario de Hacienda Pública y
Secnetario de Administración, para que lleven a cabo todas las acciones necesarias
y formalicen [a documentación inherente al cumplimiento del presente Decreto.

TRANSITORIO:

Úr'lico" El pnesente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "EI Estado de Jalis:o".

Atentamente
Salón de Seslones d

Guadalajara, .f alisco,
Pa cio Legislativo
6 e junio de 2025.
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TESTIMONIO R3 ESCRITURA PUBLICA
UMERO 8,979 DE F 2 DE MAYO DEL ?02?, MEDIANTE LAUAL ADQU ERE PO DO CION, EL GOtsIERNO DEL ESTADO

CTO DEL INGEN ERO ËNRIQLIE
TRO JUAN ENRIQUE IBARRA
RDO RODRIGUEZ JIMENFZ Y

ICADO JUAN PARTIDA MORALES,
lvilENTO CONSTÍTUCIONAL DE

¡lí{f (.-;lËid;r.

DE LA

R ËS, JALISCO, POR CONDUCTO
ADOR SANCHEZ NAVARRO, LA
DET-¡AS LOPEZ Y LA SEÑORA
r-rEZ DIAZ, RESPECTO DEL
E ALCALDE NUMERO 54 ËN

JALISCO, CON SUPERFICIE
SESENTA Y DOS FUNTO

GERO CERO CINCO MËTROS C DRADOS.
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cCImparecrer0n

Ciudadano

carácter de

il.- Ët-,Go
I

del lngeniero.
'Gobernador Cons

' 'gn¡Rteur ,IBARR

de Gobierno del 'Estad

RODRíGUEZ JIfuIÉNË2,

Administración del';Estad

Certificado JLIAN pARTtD

de la Hacienda púbtica

. desempeñan en términos d

dieciséis de,la Constiiución

y 36 treinta y seis y 46 cua

Estado,rde Jalisco, al cual

adelante se les denoËninará
\,

-';ANT
"l-ê\ FARTË D0NANTE'

verdad que: -----------¡r----*

í.- FKTP|EL|AT) v pbsr
gue es propÍetaria y se e
que se donará y
presente Capitulo

il.- ADQUIèrc¡ón¡

--- a).- Mediante Títuro de propiedad expedido con fecha B ocho de

LrL. /-\t tLUt ilu L-tldLt'.
Notario Público Tirular

:

II
2

ESCRITURA 8979 OCHO MIL NOVECI SE NTA Y.NUEVE .

LIBRO X DECIMO ÐEL TCIMO
:..,... 'i.

IGËSI QUINTO

-::: En Mazamitla, Jalìsco a los 12 doce as de de mayo del

afro 2022 dos mil veintidós ante mí, NCIADO NTONIO DIAZ

ARIAS, Notario Público Titular numero os de Municipalidad

*r.lt.

,!

---- [.- EL HOhIORAELE AYUNTAMIEN
;lilr 'i ..
!ìi

CONSÍ|TUCIONAL DE

EONCËPC¡ON ÐE BIJENOS AIRES,

CESAR SALVADOR SAN

Presidente Municipa'|, la

cÁmnnn¡A$ LópË2, en"su carácter de

XOCh{IT[- ËSMER.ALDA SÁNC¡I EZ,,DíAZ,

puestos que desempêñan, en términos de I

115 ciento quince fracción, ll (dos romano)

Folítica de los Estados Unidos Mexicanos

Constitución Política sJel Estado de Jalisco, r

en ädelante se les,denominará corÍro',LA pA

BIERNO,ÐEL ESTADO DE SCO, por conducto

ENRIQUË.::ALFARO RAMÍR ien su caráctër de

¡lY=-Uts
t:l ì
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ru*ii
mafl t:
6Ln Si
rs ¡l i-ì
-i

EaÂ
.'! ìiì oUÈ C

deJ

o ide CO,
!en suì

de , Jalisc v

en

UAN.

neral

RDO

de Secretario de

| 'Contador Público

ORAUES
..!

arácter de Secretari

del Estad .de lisco, ' puestos que

lo dis por lo artículos 116 ciento

olÍtica los Estad Unidos Mexicanos

tay is de la Co itución Política del

re ntan en este cto, a quienes en
,.LA PARTE D ATAR!A''

EDENTES
manifiesta, bajo

e
H
m

ít'
{J

{J

0
U

il¡ ifiesta "LA P D

I
que ,Se describe

I

de Arltecedentes,
l1

'.{

óh del

Illi Te

cuentra e tima posesí inmueble

.-. Que tal inmueble lo adquirió de la siguiente forma:

.Apartado rcero del
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.j ' :,i..:i,
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veinte,

\, 1

Diciembre del 2020:d s mil

Presidente Mun

CONTRERAS,

icipal, el LlÇENC

o Çeneral,

por el Fionorable Ayuntamiento

, lìl -

LUIS 
.ANTONIO 

OREGEL\
y la t-ICEN0HDA KIKEY

rcto, con'sede en Ciudad

ofhial y pago del

Constitucional de Con ción'dq B Aires, Jalisco, representado

por et INGENIERO EG E BUENRO STRO MARTÍNEZ;

ZAMUDIO ARiAS, SiNd , el cual
.:. ,1

expedidq'en' cumplimiento a lo

ordenado por el C
I

;.... .o b,dtllcro ta :,rbesión, ordinaria del

Ayuntamiento número 3

2020 dos mil ve,i¡te, c

celebrada 29 veintinueve -de oÇtubre del

título tener':a la vista en copia

certifÌcada y la cual, agreg I Libro de umentos del 'Tomo de'mi

Protocolo, y registrada a fa
ì.

del MU CIPIO,DE. CONG.EPCION DE

BLiEA{O$ AIRH$, con el'

UNO, [q[.JEVE,, ÇER.O, OC

L.IO R 908't, GtNCp,
\

o0Ho,

la Oficina,00 cero seis del

,''''¡:

r ìr

Registro Públicp de

Guzmán, Jalisco y

UNO,

dyde
dei

Impuesto Predial en

Buenos Aires,,Jafis,coi \çe en

Municipal de Concepciód de

istradq, baio :el',, nÚmeror',de

'd

U d sln

Çontar ,Çon Clave,Catastral, mism se declaró :biçn del: Dominio
ì.

Público de Uso lnstitucional y ql mrento ;de la;ilransmisión de

la Propiedad a favor oncepción ,de Buenos Ai rgs,

J alisç0, respecto:"del, s que se'dgscribe en el siguiente
tlê ti:i'r*rc{<l

apartado

--- ilt.- ÐËscRtPcrérs ÞEL INMU - Predi.o,U,r:bþno ubioado,.en'''''..
a calle Alcalde número 54 cincu criatro, en ,Concepción' de

CIE DE 3,262.00å^TRES

0 GERO,,CERO e¡NCO
!n \....

it

T

ntro, fls ir;lsg'" siguientes,

unto tnce,rn

AL $UR, comenzando de o e â;,ponieiltê

diecisiete punto cuarenta y o rnetros, cont al',norte .,,en 30';42',"

treinra punto cuarenta.y dos trc¡s, ciobla al,pon en'12.22 doce',

punto veintidós metros ,co úa al norte en'6.:05 is punto cero

cinco mÇtros, dobla a[ pon en 20.86 vginte punto ochenta,,y sêis

metros, doþta al sur en 2.63 dos punto sesenta y tres metros, quiebra

al poniente en 6.4Ê seis punto cuarenta y ocho metros, continúa al ,

sur en 2llr25 veintiuno punto veinticinco metros fl'para terminar

dobtando al poniente en 23.20 veintitrés punto veinte metros con

l

öa

.,... .,:.i..tiil, i,:
l1:. r : :r.,:..:''.,..,.. i.
..;. . l:.,',

',, '.il
t,-.
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Jalisco, se aprobó la desincorporación el patrimonl

uenos Aires,

unicipal Çomo

bien de dominio público y su.incorpo ción a los b nes de'dominio

El día 19 diecinueve de febrero

corno consta en el punjA número I

número 39 treinta y nueve de la S

Ayuntamiento Constitucional de C

privado municipal y a su vez se aut

Gobierno del Estadö''de Jalisco, el i

anterior, el cual ocupa el ,planTiii d

d 2021 dos, veintiuno, tal i

V el orden.'d día del Acta

el Honorableón: Ordinaria

ón de

entreg én Donación a

eble

trSCU

rtizìd

mu d to en el punto

cl e Primaria Urbana
.i

número 304 trescienlos cuatro "Jos
continuar destinándoþ a tal,.fin. De fo gratu

ominguez", para

V,, Ð0GUMEþ¡T0S;. De los doc ento se mencionan en
este Capitu o, doy fe tenerlos a en ia certifica da la cual

., . agrego.a [ìbro de Documentos:de este omo

lä 'üi

,,,,, ;.-,i,V.l,,i C U ru4 P Ll ful I E Ì{ TO. - De cl a ra " LA ÐONANTE", que por
medio de este instrum ento prlb'lico se p rá a dar cumplimiento a

lo aprobado en el p
rjt dl'día del Acta número

:, -.^ 
I

n'aria,.;{gl. Honorable
Ayuntamiento Consttucional i dè CÒn ión 'dê Buenos Aires, de
fecha-l g diecinueve de feb

et cual se autorizó ,donar
r.p del 20 rnil veintiun0, mediante

en favo de Gobierno del Estado de
Jalísco, el inmueble desc

Capîtu lo de Antecedentes

en el lll Tercero del presente

39 treinta y .nueve de Ia Ses

CL SUI-A
--- CLÁ{.JS[JLA FR¡fuTER,A.-

DË LOS [È.¡MUËELËS.-

ión.

a

--- Asentados los'anteriores nte ntes, bäs partes convíenen
en las siguientes: ----*-----,

NSENTIMI O Y DESCRIPCIÓN

F{ONOR AYI.'NTAMIEI{TO
COñdSTtrI'UCÍO¡{A¡. . ÐE CIl'¡ PCIÓN Ð EUENOS A,IRES,
JÅLISCÛ, por conducto i det C adano SA.R SALVADOR
SANC["IË2" Né.VARRO, en suicará de Pres ente M unicipal, La
icenciada MA,RGAR,ITA CARDË h¡AS L1pez, ;ìÈ

t. n su cará.cter de
L

Õ ecretario G eneral y la señora XóCF||TU
"i,

ESMËRALDA SANCHEZ
D¡AZ, en su c-arácter de sfndica, puestos que desempuñrn, en'
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iermi

(dos

Mexi

deJ

DEL ESTADO ÐE

lngenieno ENRIQUE

Gobernador Constitucio

ENRIQUE IBARRA.FED

Gobierno del

ROÞRIGUEZ JMÉNEZ,

Administració,n del

Certificado JUAn¡

$ecretario de la l--{acienda
j

que desempeñan, en trármino

ciento dieciséis de ,la , Cons

Mexicanos y 36,freinta Y se.is Y

Polilica det Ëstado de Ja

-DOÌ{ACIOP,s norilbre del Gob

destino a la $ecretania da E

continua ción se describei

--- Predio Urbqno

cuatro, en Conce

SUPFRFICIE DË 3,

ÐOS PUNTO CERO CERQ ,

cornprendida dentro $e las eigu

AL NOR,TE¡ Ên 84.15 ochenta Y

Alcalde de su ubicación
1

AL SUR, Qomenzando de olie

diecisiete punto cuãrenta y oc

treinta punto cuarenta y dos'
''\..:

punto veintidós metros co

cinco rnetros,: doþ!a,:al pon

metros, dobla al sur en 2

ai ponienle en ô.48 seis

-sur en 21.25, veintiuno

AL OR.I ENTE, ên

metrqs:go.¡;ca

A[- PONIENTË, en 47.35 cuarenta y siete punto treinta y

los 115 giento quince,fracción'll

lítica de los Estados Unidos

onstitución Politica del Esiado

ro y simple al GOBIERNO'

$C0, repre tado en iestb acto' rel
FARO EZ, en s.u':; ar'cter de

dêl Estado Jalisco;'el Maestro JUAN

su
.t,."

de,Secretario' General..'

l

I

I

' :''l :

I
1l l'.:l

'.'f
,.,. -,]'..
:...r1,..,

r . j'.'
.r "r.i '
',...i..

I.':'l,
il

I

i

de ..Jalisc , el Maesfio': -RICARDO

EU Ca de I 'secretario: de

Fs de Jpl o y el Contador Público

PARTI MORA

lica de

sLh carácter de'

de ..falisco, cargos'

elodi uestoipor lorg articulos 116

." ,jê lqs,Estados Unidos

cua y seis de la,Constitución

es AGEFTAI,] I;recibir ien

dçt Fçtado de Jalisco¡,con

n Jalisco,, el; itlmueble ique a

ubicado en la Atcalde númeror54 cincuenta,Y

ncion 
fu*1,, 

n

262.005)TRË

r'. li.

Þt,,', IQSi: '.,Jalisco;
con .una,

nto quince, eon calle:

¡

a pon te en lineairectà en,17.48-fr,

metros, ntinua al nor,te,en'30.42

tros, dobla poniente en 1 2.22,rdoqe

úa al nor'te e 6

en,20,86 vei

,puìnlo sesenta tresrmetros
iì\

;,quieb

eLarenta y ocho'rnetIOS;;'166¡1i¡úa alt

veinticiríód metrosi,, y :para terminar,,

dobtando al poniente en 23,20 veintitrég- punto' vsi¡fs,'lr.letrqs
'I..

propiedad privada;*-

l59,55:cineuenta y nueve punto çinçuenta y cinco

clnco

lle,Rafael Urzúà, y-
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metros con Calle Vallarta,--------!----Ê-r----

=.- CI-AL'SULA SEGUþJDA.- LIBRË DË

V ADEUDOS. A trdvés del presente a

entrega a "l-,4 PARTE ÐONATARIA"
. i¿,, .

del bien inmueblè'_ objeto de la p

I

VAM LIMITACIÓN

,litA.g TE NQNANTE''

sesión terial,y jurídica

nte d ción, asimismo,,

de decir verdad

corresp0n , obligándose al

n la form y con arreglo a la$

que el inmueble que se transmite a ,, '. 
PARTE NATARIA" se

encuentra libre de todo gravamen, se
I

idumbre o itación de uso o
.t.t

dominio, al corriente en el pago d

..r:ti_

la contri ón predial y de

manifiesta "LÂ PARTE D0NANTË'j- o protes

cualquier otrô adeudö,,,fiscai,.que

saneamiento para ol+Gãso de evicci
t' t

disposiciones legales de la materia.

C[.AUSULA TERCERA.-

AYI-,!NTAMIENTO MED¡ANTE
'\MONACICN. "LA PARTE DONA N

TA SESIóhI DEL

..QUE 
, E AUTCIRIZÅ , LA

i

AR.TË DONATARIA''oy"

z. manifiestan bajo protesta de decir.' \;
ad donación conteñida

en este instrumento se-lleva a/. cu limientÖ a lo autorizado

Acta númeib 3
l

I treinta y

onorable Ayuntamiento
Cons{itucìonal de C ,de'Bu ires, Jaliscoi.,-de fecha 1g

" 
diecinueve de febre

- .'', iene aquí
t"¡i'oÏäfp 

rod ucid o pa ia itod os

en el Punto lV Guarto del orden del' ' :l
nueve de la Sesión", Ordinaria

cr-ÁuSuun crJARTA. i'Con, n

gar.*---*

ículos 36
fracciones V y Vl, B4rfracción' ll

:r".

85":dê,la Ley del Gobierno
I

y la Administración Pública Munici I del o de Jalis¿s:,;así 60mol

en atención a lo disprrestoleh el

ÐONATAR.IA" ,en este a ,[o incorpora
'i.

estaial como bien inrnu le de dominio pú
'ì '''

efectos legales

ìnembargable, de co

Ley que Divide los

Dominio Público

"-- GLAIJSULA

MONADO, ,,LA

uarto del otden clel día del

en la cláusula inmediata

"de rpora de
I

I patrimonio

de la presen donación y
,t..'LA 

PARTE

patrimonio inmobiliario

rco, por lo quel pariì los

u

nto'lV

referidActa número 39 treihta.:
anterior, "[-A PARïE

tø

municipal el inmueble m

Y

S, considera im ptibie, inaiienable e
rmid con los artícu s 5 y 6 inciso a) de la

i
ienes P rtenecientes Estado en Bienes de

Bienes de D m inio Privado

QU!NITA"- D TINO Y LlS DE!- INMUEBLE
PART'E DCIN ARIA", por conducto de la

Secreta¡'ía de Educación det tado de Jalisco, côntinuará
destinando el inmueble objeto de la p
Primaria Urbana número 304 tre.scie

)

donacÌón a ld Escuela

ntos cuatro
ì

"Josefa Ortiz de

t.-
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Ðorníngurez" ylo al

--- cLÁusut-A's
.l

IJ

La presente ponac

mandó practicar a

$2'055,063.15 (Ðou

pesos 15/'100 Moned

ÇtATJSULA SEP

presente escrituta no

ninguna clase de contra

0LÁusu[.4 0c
DERHGh{OS.- :La pre

I

Adquisición dei lnmuebles

Transmisiones i,Fatrimonia

los têrminos de [o dispuesto

ji

'--- !.-'DEL t{oNoRAFtE I
coNcEPclOq. DE.R[J ENoS

--i 1) El Ciudadano GESAR
,:

su carácter,de Pnesidente M

C.ARDFNA$ U0FFZ, en l!r':

Sindica, del HCI[,tORAB

DE CONqGFPG¡ON DE
ì

)

RHSPONSABIL|DAD, que la pe
'(

de Partición.,Çiudadana cc¡n fe

veintiuno, y el funcionario citado

de Secretario Ge[eral expedido

octubre del 2021 dos mil vei

ceriifico tener.a ia vista en cop
t ì,t'

El lngenieqo ENR.lQt/

l-"

edu

V

h''üacicnal).

operacl

N

resulte
. I ,,',' \

ASTRAI. DEL INMUEBUE.-'

es grat u pero pa
I

rä "'ëfectos fiscalès SE

lúo cata$ l, el cual tiene valor

illones cin
i.qnm y crnco rnr sesenta y tres

MA.' i,RRE DE rt-A OPEH,ACI,ON.- Ha

preçl la" operación' y no 'genera

estación "LAS PAR,TE$:'1 .---.----------

CAUSA IMRUESTOS NI

no causa lmpuesto sobre,
' i¿,

NO

mpuesto re la Renta,, lmpuesto por:
d'

ni Fag de Derechos: 41.,$egistro,. en

las Le

TAM NTO CONSTITUCIONAL DE.

$ANGHEZ NAVARRO,.,.En

la Licenciadä MARGARITA:

de Secretario General y la

Señ'ora XOCFIITL FSMFRALDA S l-lEZ DlAZi.FQ, su caçáctçr de

[-E
i, d'

IENTO, CONSTITUgIONAL
.,

BuEt{ ,.'JA[-IScO, manifiçstan
'i:r.r ..i'-.t Cl r¡'

BAJE PR,OTESTA DE DEç! RD¡{D,

li oue.comoarecen ,a

este otorgamiento no les ha pido

alguna hasta la fecha, misma que

los dos funcionarios referidos en

ni modificada:en forma

ante el susörits Notario;cred

nmer
1"/'

Constancia de Mayoría de Votos, ida el, l n s[ituto:,Ë lecto ral,y .'
\!.

3 trece d unio,rdel,2021 dos''mil

terqer luga cil''nombramiento

su favo r"con pflmef0''Oe

resp
'u*"'rt'"'*tcertifigada y de c"uâles,'agrego i

copia al libro de documdntos de este Tomo,de"mi F O.----------;-,

--- ll.- nEL;GoBIFRNO DEI- ESTADO'DE JALISe O

E ALFARO RAMIREZ, en su'' r"de

Gobernador,,,Cprrstituaional del Estado de Jalisco; el M
I

aestro

ffiNRIQUE ',:'IEARRA , PEDROZA, en su carácter de Se'cretario

GeneraI de Gobierno; el Contador Público Certificado JUAh¡

.:).. :

, ,,1. ;:

. 
' :j:..
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1

I.

PARTIDA MORALES, en su cará de ecretario de la Hacienda.

Públiea y el Maestro RICÅRDO OD GUEZ JlnflÉNËU, en su

carácter de Secreta¡,io de

GCIB¡ËRhüÖ DË¡,- ESTADO

ión, del,!-lOl''l0RABLË

JALI GO, manifiestan BA,J0

PROTESTÅ, DE ÐECIR VER.DA Y tsAJ SU RESPONSABILIDAD,

¡nß

6 is

ad

que la personalidad,con la q compare n a este otorgamiènto no
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Periódico Oficial "El EstadÒ
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a

RAMíREZ, enr' el que,
designa al Ciudadano 

".!U EI{RIQ .ltsARRA PEDROZAi como
I

b

ub
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Gobienno, quien

a la vista en copia

documentos de.este To

--- 4).^ El Maestro Rl,)
$ecretario de AdrniÍìis

Acuerdo de fecha 1

emitido por el Gobern

Ciudadano ENRIQUË

Ciudadano R.ICARD0 R
l,

DE' ADMINTSTRACIÖN,

presencia del Ciudadano'

su carácter dci' $ecretdri

dicho acto, de los cuales

Tomo de mi Frotocolo.

cER.ïlFlCADO Ð

---'Al margen izquierdo.. Prei

El Esqudo de Armas que di

HJHÇ!"JT!VO.- Una j, fi¡¡¡êt i

lvrHx[cAt{os.-, RËGI$TR0 p

CoMFRGt0i.- 4579?63.- 0Ë

[NEXåSTË,{C!A ÐH\i
R.EG ¡STRAL.-, I n g rieso

l¡.1
il

i

CIUDAD ,GUZMAN a las 1

CHR.TIFICA,- Que habiendo

instituclón, por un lapsq. c

anteriores'a ila .fecha sob
..... tt I

Ubicación.- FINCA U

LA CAI-LE ALCALDE EN

VAL|-ARTA Hr CUAL OC

ESCUEL,\ PRIMARIA 304 J

adayd
odemi

DO RCID UEU JIME

ón lo

ro'de s breld

or Consti cional 'del

ARO IREZ. en el

cop

estigado

spondien

Lpte ---

\: l

, documentos que certifico tener

os cuales agrego copia al libro de
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dicho

NEZ,rsu carácter de:.¿
copia,ceriificada' del

I
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21 do,s mil veintiuno
I

Estads de Jalisco,
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Q,!e desig¡la'al

nie uuz IMÉNEZ,I como SECRETAR¡O

éste rin

a-:-4-Ê-F-------^----- ¡
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Dentro:- Ë$TADOS UÑIDOS'
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Fropietario.- .. MUNICIPIO DË, C ION DF 'BUENOS.AIRES.-N

% DominioiDlreçto 100% Us 100 %.- Fnr la,r;ciudad deq
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.:. .:

losl :archivos dg., e-sta,
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:

de no,tener conocimientó de
pa ad civil, me manifestaron sus

09,

SUS erales los comparecientes
or nacimt , mayores de edad.

I CES sALVAÐCIR " SANCHEZ
or público, cido eq Teocuitâilán de
día 29 veinti de junio de 1gB7 mil

S con dom lio en la calle Melchor
nueve, en Co ción de Buenos Aires,
9170, con egistro Federal de
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q
{ü

li
*,
n
UN5 y con ica de Registro. de

identifica ante el'$

la creden para votar eon fotografía,i la cual
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sus rasgos fisonómibos; expedida a su nombre por el
nal Electoral, documento que certifico tener a,la vista

o al Libro de Documentos de este Tomo,-__
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domicilio en la

Concepción de

Registro Federal

Uniç.a de Regis

icieniifica änte el

fotografía, la cual

su nornbre por el
I

tener a la vistà en

este Tomo

casada bajo el regi

servidoÈ público, nac
l

10 diez de marzo''',

de

Jalisco.,' 
','C6ìd

Contribuyentes AARË7 303201D2 y con Clave Ünica $e Registio

i
l:l

ar
i:.rl

soltera, servidor público,
. :,...';1 .

27 veintisiete de jpnio de
I .<

Jocotepec, Jalisco, México, el dîa

noyecientos ochenta y siete, ccn,
I , \. ' ':"'' t

Aquiles Se n

uenos Ai l]es,
.::.:

e Contribuyen
I :.

de Población

uscrito n

ncuerda Qon.
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inal del cual

La Sindico ora XOGI-ll

n econo
1...^,r.
en,ulud

1982, mil

domicilio en la calle',0 itución ume
\

Buenos Aires, Jalisco,'C t 4917
. ,,.¡.).,, ,

Reqistro Federal de\o, cgn

{av'e U

Población SADX820310M
i'

NZ 3; quien me-;rnanifiesta

representada la Persona

CCINCEFCION DE BI.,¡FN ES JALISCO,ies d'e' nacionalid

;diâ Primero de Enero de11985'mil
""-i....

ull.ipo' {e*Sociedad, con Registro

igo P

S

e ueno

.'
ESMERALDA $ÁruC¡-IEZ DÍAZ,:.

' .-. I

patrimonial dq Socíedad Legal,
' a...

1:

Guzmán, Jalisco¡ México, el{ía

iil

C ontrib uyentesr SADX820 OPQ oon C nica'de Registio de::

mexicana,: cohstitq{L$.a et.

novecientos ocherft4,ly-r ci

Federal de ContribuyenteE MC

la Población, de ,'Concepción

. ì. : ,,

101D23, Vicon dqfnicilio fiscal en,

s; Aires, Jalis-co
\i. ll1! .

cCIn:la copra de' lä'"cédCódigo Fostal 49170, lo que a

de ldentificación Fiscal laicua te
l1

agrego copiøat Libro de me S

compareciente se identifica a
I

para votar con fotografia,

el sus

a :çual co

fisonómicos, expedida a su n 5¡q,por el ln
\.' :

documento que certifico ten ,la'vista en

Libro de Documentos dee omo.-----

:::"' [[ Goberrradclr Consi,i ai dèl Esiaclô"cl

ALFARO RAMIREZ; soltero, rvidor público,'

junio de 1973 mil ¡ovecientos seienfa y tres

nto

.'i . :.." 1 .. :

FNftfauË

a 20 veintei
I I .: :.

;dí

,e
Jalisco;'cqn dornicilio en Palacis de Gebierno, ubicad

Corona nú.mbro 3'1 treinta y "uno, Colonia Centro, en

,,.P ostal 44100, con Registroigs, r'
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Población AARE730620HJC N06; qui me manifiesta _que su

da SECRETARIA DE LA
¡

mexicana, constituida el
'i
mil trece, cón Registro

representada la Persona Ju tca denomi

F{ACIEþ,¡DA PUtsLICA, ES e nacional

día 27 veintisiete d

Federal de Contribu

del 2013p feb
'ir

ye PC130227L , lo que me acredita con la
copia de la Cédula de ld ificación Fis

I

I.lâ cual Certifico tener a la
vista en orìginal .y ag

Tomo; finalmenie el

Notario ;con la crede¡cia

con sus rasgos fisonó
l

expedi

... Nacional Electoral, do ento que

Libro de

copia al L dê Documentos, de este
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novecientos setenta,1i
Pedro Moreno núriie'r
Código Postal 4øl
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PAMJ7010'1sV4

PAMJ7O1O13HJ

con la credencial

rasgos fisonómi

Ëlectoral,

cual agrego copia

nie manifiesta que

dado de alta' en
I

E

Datos

man

HUEI.LA$

ESM ERALDA SANCHEZ DIAZ.- Una firma ilegible,- ÞUELLAS

enG

ro 281,

que se"refiere la mencion

Ce o, en Guadalajara, J

00, con gistro Federaì

yconC tJnica de

RN06, qUie se ¡óe ntifica ante
. .: :.i, .

eliliuscrito Notario
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.lr

e Poþlación

g
i

or el'
I
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expedida su nombre p tituto Nacional
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Registro

I Estado de Jaliselö se encuentra

ed

Servicio de Administ ción Trib

social de la'SEÇRET
. -t ...:

HACIENDA PUBLICA,' la cual, rdeIA DE

conformidad con las d tclo s legales estatales, ies la faiultada

para [epresentarlo para les ctos, misma que'es de n ácionalidadr

nlexicana, y se encue cr
I

desde dia 27 veintiÄ iete de febreror.'

f¡t,

eral de Contribuyentes ante el
../

a con la denominación ylo raz:ôn'

,1

del 2013 dos: mil trece, Registro Fed e Co'nt rrþuyentes

SPC130227L99;,, lo que' ita "eon la

eral d

coûra
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ldentificación Fiscat, la cual co tener a ,la, vista I ên ' original,':y';

agrego copia'al Libro de Docu tos de este Tomo.
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SANCHEZ NAVARRO.- Una firma ileg ible,* t-{UELLAS DlGlTAl-ES,-

Dos lruellasi. MARGA RITA CARDENAS LÓPEZ.: UN

:DIGITALES.- .Dos huellas digitales.-' XOCHITL
.. ... . .:r-
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DIGITALES.- Dos huellas.-

firma ilegible.- HUELLAS '
' t,J

ENRIQUE IBARRA PE'_
HUELLAS DIGITALES,- DO
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MO
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NOTA CO
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Densio'acj dç Construcción ;

'l'ipo de Const. Domìnante:ffi eopulår
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Tipo de pavimen{o
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Þrenaje

Coeficiente Ce Utilización: G:U:S

f]Hauitaci

n

Kl Electricidâcl ÍFlAtumbrado priblico
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- ¿ì., .
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_l
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Aquiles Serdán número
lle Constitución número g,

campo Pon¡ente ñùmero s.
51 cincuenta y uno, en Co
en Concepción d¡i Buenos

09
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'.. r..i1.,. di? i: ,.;;;',,..:Ciói':

1973.

GuadalaJara,
, Jalisco Cód
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T\ AIRES, J

RE|CAUDADoRA No:
NLIMERO DE CUEI.ITA
CLAVE CATASTRAL:

SE ANEXA:
DESLTNDE n AVALUO BANCARIO X CERTIFICADO DE NO P

l'¡clrfiBR E DEL NOTARIO

CE'ìTIFICADO DEL NOTARIO ANTONIO DIAZ ARIAS NQTARIO PUBLICO NUMERO

NATURALEZA D EL ACTO DE LA ADQUISIC N DONACION PU
ESOR|TURA No. B97o LUGAR y FEcHA ÐE OToRcAMtENTO; MAZAMITLA
ËN SU CASO FECHA DE LA RESOLUCIÓN ADJUDICATORIAI

TRÀ¡JSM ITENTE: HONoRAB LË AYUNTAMIENTO CONSTITUCpor conducto del Ciudad ano CE SAR SALVADO R SANCHËZ NAVALice nciada MAR GARITA CÁRDENAS LÓP Ê7 en su carácter deSA NCHEZ Dí en su carácter de Síndica

DOi/tcl LIO: 1.- Calle Melchor O

GRATUITO.

DE JUNIO DE.2022

NCE PCION DE BUE NOS AIRE S. JALISCO,
caracter dp Presidente Municipal, ta

êneraly la señora XóCHITL ESMERALDA

ODR icurz u¡vÉ NEZ, en su cárácter de
gâN PARTTDA MORALES, en su

2 - Clalte
3.- Ca

en Concepción de B
f isco, CódÍgo Postal 49170.ncepci ón de Buenos Aires Códís o Postal 49120.Alres, Jalisco, Código p

GEI'lËFALES: 1.- Mexicano,mayor de edad, soltero,servldor publlco.2 \¡::x j:ana mayor de eOaO, s oltera,-sé-rvi;;;;;;1il"'
c. - r\ rexìcana. mayor de edad. casada por sociedaU Legal, servidor publico

ADtSg¡P¡ç*ta GOBIERNO DEL ESTADO DE JALI SCO, por cond del lngeniero. aUE ALFARO RAM REZ, en su
cârÌiÇt er de Gobernador Co nstitucional eJel Esta do de Jalisco; el JUAN.E NR{QIJE RA PEDROZA, en su caräcter
d

veint€ de Jun

DOMICTLìO; 1.-F alacio de Gobiernb, ubicado en Iâ,calfe Corona número 31 en2.- Patacio de G obierno, ubìcad o en la calle Cororlål número 31, Coloni a Centro, ajara3.- Aven ida Prolongación Alca [de, colonia M¡raflorÈs en Guadalaja ra, Jalisco4.- C¡lle Pedro Moreno núm ero 28 1 Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco,

obierno del Estado de Jalisco,
n del Estadosde Jalisco y elcarálcier de S ecretario de la Hacienda P(rblica del Estado

e {jecretäijo_General de G
ecretario'dH Administració

|U?^A,T.,". I E,CI]A DE. NAC I N¡I ENro: 1, _cuadâ Iajâ ra, J a|¡sco et d Ia 2 0¿.- r 0ioitan, Jatisco, México et día 16 de agostá ã;,iò;ã.3 - cuadatajara, Jatisco, et día 16 oiu.¡J¿¡r"uä'än*o äË.ìszs4 - Guadatajara, Jarisco 13 ¿e ocrunie åã'ìdå,'ciril!¡r;rra, Jatisco.

tUì'illl-U^a 
.1 - Mexicano,.mayor de edad, sotreio, servidor pubtico.

Í 
- 

^rl:il9?nr 
nrayor de edad. casado, ,u*iáo, prf¡f ¡tãl'J.- rvr:.vua,ro, mav0r de edad, s¿s¿6s. servìdor þu"titico.,4.- lvl?xìcano, mayor de edad, casado, ;;il;;;ilbil;;:

iE? IE_qFRAL DE CONTRTBUYËNrES O CURP.1,- A,¿\REZ303Z0f D2
2.-,ÀPJ5208165W7
3 - ROJR7501 16BKo rr¡ - P/,MJ701013V48
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PRCICE DET.JCIA O ANTECEDENTËS DE LA ADQUI N Se decla ró bien del D ominio Prlblico de Uso lnstitucional y el
R econDÇ¡mi ento de la Transmisió n de la Propiedad a favo r del Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco med¡ante
lítulo de p ropiedad expedido con fecha g de Diciemb re del 2020, por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de
)oncepcíó nde Buenos Aires, Jali sco, representad o por el tNGENIERO JOSE GUADALUP E,BUENRO STRO MARTÍNEZ,
rresiclente 

M UN icipal, et LICENC IADO LUIS ANT ONIO OREGEL CONTRERAS, Secretario General, y la LiCENCTADA KtKEy
:AiVtIDIO ARÍ AS, Sindica, el cual fue expedido en cumplimie nto ê lo ordenad o por el Cuerpo Edilici o en la Sesión OrdinariaFS1:lì D{Xt(.jtvt}.iN1.o NO IiS VALIT)O COMO COM PRO]3AN'IE SIN L^ CIIRTTFTC^C'óN r)r; t.A M,/-\eUrNA RECISTT.^DOR^, St1t.l.() y l,rRMA AtJ.ìï.)R.rZÄD^S
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VALOR TOTAL DÉL FREDIO
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0
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$0.001s

RAL

AL

IMPU
RECAR

$2'0s5,063

CAT

del Ayu
. del MUNI

con sede

el 29 ueve de ubre del
BUEN AIRES en Oficina 06 dÈ¡l Registro Público de la Pro dy

K EN N CON TITULQ INMEDIATO ANTEROR
DEET/I TOT

ÊS APLIÇABLES EN CASO DE EXENCIÓN:

ESCRITURAS PRIVADAS Y OPERACIONES

ÉN CASO ESCRITURA PUBLICA:

r{ü

{:}

\ìl:l

ìento núme¡o 33, celebrada
PIO DE CONCEPCION ÐE
Ciudad Guzmán, Jalisco.

IDO CONSTITUYE:

erct0,

LOT

FRACCION

VALORE

DIS

EN CASO FIDEI

NOM YFI

EXAR FOTOCQPIAS POR DUPLIÇADO,

{

IAS.AR

DEL NOTARIO

i; 't, _

R1.
ll I{, l'
É+r*f¡;'"'1'

Lfit
.i1

$ii
(ì.:ì
itò

.',:

flt¡ø"i
L-.-øt

.a,: ^.r

r,;li'i{iq

i:i r1l

., ì.,!l':*,¡s
,'Tr, lrti,¡.aciot'

'i.'

.{

:).
.''

'li
rl

t1
,Jì

rl:

Ìt
(:
.ir

il,'
I

,t

::i

.:Ì

¡

\

ri-s i tl tllviLìNTQ NO h.S VALID0 COMO CQMPtlOB^Nlll SIN l,A CDRl'lt'ICAClON DE LA UnqUtnn Rt':G|S'I[{AD0RA. $ELI.O Y fitRMA ,{U1'0



ie
I

:i ì;ri il i:lr

é Anton
laD

El que suscribe José Antonio Muñoz Arnaud, en mi carácier de Encargado de

la Dirección de Asuntos JUrÍdicos de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco -*-

Que las presente,s copias fotostáticas relativas a la Escritura publica 8979 y
holeta de Ft¡blico de la Fropiedad del predio urbano en la calle Alcalde número 54
en el mu¡nEeipio de Conc$pción de Buenos Aires, Jalisco; documento que consta de B
fojas útiles por ambos lados y B fojas útiles por un solo lado, concuerdan fielmente con las
originales, mismas que tuve a la vista en el interior de la Direccþn a mi cargo, las cuales
cotejé y compulsé, suscribiendo la presente de acuerdo a lo d,ispuesto por el artículo 11

En Gua{alajara, Jalisco, a 17 de agosto de\2022.

fracción XV del Reglamento lnterno de la Secretaría de Educa
en vigor, lo anterior para efectos legales a que haya lugar, sin
de conformidad con el artículo 28 fracción I inciso a) de la Ley

Este documento puede contener datos personales de acue

lnformación Pública del E$tado de Jalisco y sus Municipios.
Atendiendo a lo establecido por el artículo 72 de la citada

artículo 3, fracciones lX y lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Oblïgados del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como información
confidencial de conformi{ad al artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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' Estado:de Jaliscô así rcorno el curso d

rla Judicatura ,del Estaclo de Jalisco;
,Ì. ,... 

.

impartido por la Un,iversidad del Valle

vafuaciön de predio rústicos y urbanos,

.,Centro de Valores y reg¡stro 866 corno

, Secretaria de Hacienda Fública del Gobierno d

Ante usted y con et debÍdo resPeto.

En atención a su petición, conferida
' .$ECAÐMONiÞGO/DP!10û1 2tAt24 y des

: ,de su sCIlieitud y anexos, destacado al

caráÇter técnico aplicada criminalistame
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r.nuebles impartido por el Consej ode
I

ón en ingeniería civil y arquitec'tltra

ícomq la eiþecialidad en fa pericla y

grado de Maestro en Valuación por el

r externo de la direccion de øatastro de la

de Jálisco como,perito externo
.,1
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EL ESTAÜO DË JALISÛT

e .ialisco 'ì 5 de !\fiarzo de! 2Ü24

El suscrito de nornbre lsidro Joel fr4endoza en la materia de lhtGËNIER.íA CluL Y
' ,AF,QUITËCTUF.A, âsignado para la. inte Ia elaboración del dictarnen de Avaltio

lnrnobiliario, del inmueble urbano refer:idcr

Mexicano, originario de Guadalajara,lalisco,

d citada al margen superior derecho,

iento de .lefe de, Departamento "4" y

i , perito en el área de lngeniería Civil y Arquit de maizo del 2006, perteheciente al H

lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses. Co profesionales en la-carret.a de Geografía y

Ordenamiento Territorial por la Universidad , comþlementáhdolos con et diplonnado

, j,enrPçritaje y Gestión Ambiental impa lica,y e:l Öonsejo de la Juclicatura del

i

:l

NE

doa

n EUpe

n a los hec

' IJCF/005112024|12C8/DD el dia de hoy, proc-edió estudio y análisis minucioso del contenido

: mediahte' elr Oficio de solicitud No.

i þersona mediante oficio interno No.

derecho, sigìuiendo una metodotogÍa de:

der ldentificacìón, y/o Avaluó; siendo este

caso materia en particular de estudio; Avaluo de inrn De tal'modo que se lleVaron a cabo las

observaciones, ileducciones. y cátculos propicios, rendiéndose de ello las: 'siguientes

conclusionès
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Ûfic îa pre*edente : S ECADÎvlON/DGClDP i / CO'\ 2 Ì 2024
Ûesti nata rla : DireccìÓn de Paii-inion io i nnrci:iii a rio

Gobierno clei Estado de ialisco.
Ðo¡niciTio: Av. Fray Antonio Alcalde liizLL, Colonia Þliraiìores,

Guadalajara, ialisco t''iéxico. C.P. 44270
Cos'¡testación: Se emiie dictaqen

c
:
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MEDIDAS Y CCLllllDANCiAS, cie la propiedaci públ Ia Pi-inraria Josefa Crtiz cie Domínguez"
Ê,L f\f AtrTË: en B4.11mis con caile A ctan

i; !t)j

ÂL SL¡R: carnenz.anda de orienie a iente línea recta en 1'7 4]mts, contin
norte en 6,05mis, dobla al ponien30.42mts, dohla al poniente en i2. continua

dobla ai sur en 2.63mts; qu¡ebra al en 6. contintia al sur en 21.25mts
doblanda al poniènte en 23.20,mfs con
A'L ESTE:59.55mts con calle Rafael
,4L tesfe: 47.35mts oon.öalTe Vallarta 0

rficie Taial. 3,262.005m2
MEDI DAS \¡ COI-I i'JDANCI LEVANIT

AL NaR.fE: en B4.11mts con calle
¡XL SUÊ: comenzando de orie¡tte
3Q.42mts, dobla al pon¡ente en 12
dobla al sur en 2. 63mfs, qu¡ebra al
dobtanda al poniente en 23.20,mts
.AL ESi'F; 59.55mts con calle Rafael
Al- Oesf<¡:47.35mts con calle Vallar:ta

Total 262.005m2

Climatol:gica:

Edad aproxima da de la zona:

ua al ncrte en
te etl ¿u.öbrnrs,
y para tenninar

I

to

I

:..._ |'ì )l'

: f,.. I .; 'i .-

r..1.'

Sí cuenta.,

rectangulaento

CerradaN,

esto por ChernozemcgmPu

línea recta - 17.48mts, continua al norfe en

al narfe en ô.05rnfs, dobla al poniente en 20.86mfs,
confrn(ta al sur en 21.25mts y para terminar

þrtuada..

Tipología de la zona:

o condÌcionantes.natuRîesgos am lê

zanlaentesnanomlUlos

Distancia aproximada a centro urbano:

Prototipo de

Inmerso en zona urban a
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ruiAT,iiFS?ACIONËS \' DECLARACIOI'IES

É l.¡ ha exaòâ¡ado ni.orn1i¿Ío concìenlenænlà f,ingú¡i factor'¡rr\:oilante 4ue

F. ftr3 ha condìcionado slrs honorârlos
ob{êner rln resullada c?ôdicìonádo a un

G. N!triien€, Áicon et ¡j,oÈ¡átaiiornì con.àl sofòilãntei lazo! farriliares,

ù-.Éa si Jó sont¡atado Þara la reãlizâcìón del aväluo únicaænte en su

de

l. l-la iflspeccìônado pe rsonaìænte el bieì1 objêìò del avaìùo.

J, Là inforrmción lelàtiva à.¡os datos dè YÞÌcagién y situaciòn legal y'

solìqitenle y/o propieiaf¡ô;:la crìâl se asure corc cortècla.

ALCA NCB Y LIMITÁ-TIONES:

de

I r': g Ì: i'i; i"i i.',i jrJ I l'$*i *' *s ç:

¿i.* i; ¿ E?:' -*i'.:is i: ilîÕ"r;s *Ê
!ì': i¡i.iïi,,., Li-l-:{ iLJ 5 Ti-1-LI, É

conslderados equivalÊnteè. Estê valor corisìdera reFfoducir (lna

se húbiêrån utilpàdõ êñ lâ lêchä delsu ëdîfîcacló'n

VALOR I'€TO DERR)SI6IOÑ

Ës el valôr ¡fiàs Pròbattle qúe. puedê le¡êr uñ þien lnnilebls en un

el vendedol debidãmrrte
vlDA !fuqP,B!¡rANÊilfi-.

infôrædos y fibres de cu.alouier ¡¡po de

r-aþsò <le vida ritil. e!peradci
DFRrcìÀcn¡t

ìl¡sde el äÞrentò de i€alizãcìón del

cclón

on

F

profés!cnelês e ia deterrinacìôn .,n u.lo, pþd.tr.nìcado, dirig¡do á favorecòr las causas de aþttiras de las partes o á

.acontec¡rienlo subsecuente que
rãd o dé DIra indole que puclìesen inlltlir en eJ iesr¡ltado del avali¡o

i",) i i* i:lC i,":, il iij,,,,i Ü I i":.irA ¡':iI i ii ä'; i {":' lri i"' * i' I i; i å, I

i Ì'i G it l,i í iì.ïtti Ä c i 
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r ¡1, "v ¿ !ì-Q Lry Tî C l--t F^¡\

ü ii 'r I r ; i -l û i:i+ri ü i t:.i 7tJ24'i't:'J Ëii Cit 2

y Llii\;ersalrenis acgplacjos

lo rÉs rririæ los procedirÉentos, nÈloclología. lev¿,ìtenieüo de datos

cìtslínta para la que se erile,
en el res!rlt¿do.del avaìúai.

de prof corpelente y consientè de sú deber y lesponsãbilidâC

d€l que se válúâ es la co¡ìlenicta en la documntación Þroporálônada por êl

de cualouier otra indôfe que pucìieraqde dorrin:o. ¿deüdos riscales, o
por el solicilanle y/o plopietariô del tisrc' For lo que no se asulm

los vicios æullos que êstè ¡rudiese tener. sðlô'sà cônstuärãir los

del soìiGilante y/o propietarlô.

sírilar al que se.valú4, åfectado poi lÊ deiieclacìóñ ati¡Þublê ä'la
com en su coniunlo.

del valor presente de la proPiedad qu@ uñ bièI irirueble

Þud¡eseñ forzar la corpra o la vënìã:

äè lã vidà útil àe las con6trrÉclorìés

conslrucciónes, por causas'accidentãlés' ínadecuacìones en. ei þroyectb y iá

'sean

tt-r .

ì::
..-i_::_'

lrl - jl

'ì

v

F.nle la irposibilidad Oe detecJar durante la iôspecc¡ón cle¡ inmeble
expresàdos 4ôrc res(rltàdo de lá òbjervâciòn corrèsPondìÊnte o Þor

M EÍODOLOGIA UTIL!ZADA':
Parâ la préseirte avatúìo se ufiJizaron los.

proce"o iéctiico ne"esaäo par"
estãdo de consërvación y grado

estìrBr ql qosto
de

DË.IK6RÉSOr5..

rediante el cuai se tomn nüeÈtrãÉ
al ínmjeblê suþto que.s'o anaìiza.

prjhèiþãlos öara'c t€tl5lìcas: . uìltiiairdo ¿rite¡iôs.

Ds¡ruölo¡¡Ës:' :

vÂ LOR m FEFqEf OON !-!tl41oì
'É el veior p.rc.eniê áe lãi cònltrucciones corisiderándolas corc

del'

r

=¡-ia;tIdc

resulte de reélaàã äl valor de iêþosición la depféciaélón zcirmllada correspondiêntê

y conpetliivo, balò tbrlas laá cóir¿¡ciòriÊs Þárà un.a yqrlta Justq coiì el corlpradql y

Es lo pèrJidå de.valor ocãsiônadâ pàr detorbró tislco nall¡ral Po¡
cônstiucciòrì o pbl oÞliolesêenii-a f ls,ca o funclonal.
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POIIG0NO 3

PROPIEDÅD DEL

ESTADO DE JALISCÛ
101 6

1018

PBOPIEDÄI)

PARTICULAR
L

(l
b
þ
Hf

ãÞËÞ
bdF

Þt
[\1
ctÞ

1010
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, LAF. tutAx{uFL coRotrlA nigz.
SIRECTGR DE PATRINfrTNIO II{MOBII-IARIO DEL GOBIERh¡O DEL ESTAÞO DE JALISCO.
FRESEN'TH.

SaniF uêpâque Jälisco,15,de Marzo del 2024

EI susçrito de, nornbre lsidro Joel lVlendoza ,en la:materia de INGENIERIA C¡VlL Y

Å,RQU|TËCTUF¡.4., 'asígnado pâra la i Ia elaboración del dictamen 'de Aval¡io

lnmobiliaris, del inmueble urbano refeiido

Mexicano, ori$inar:io de Guada lajara Jalisco,

Citada âl mqrgen supeiior derecho.

miento de Jefe cle Departarnento '!4" y

perito en el á,rea de lngeniería Civil y Arqu ,már2o dél 200G, pérteneciente al H

lnstituto -Jalisciense de Ciencias Forenses. Co p.r:ofesionales ên:.la carrerâ de Geo$rafía y

Ordenarniento Terr:itoríal por la Universidad de plemehtándolos con el diplom,ado
l

, en Pêritaje y Gestion Ambientat impartid de, la iudicatura, del'

, Estado de Jalisco así como e[ ctlrso de. ido por, el Gonsejo de

la,Judicatui:a del E5tado de',Jalisco; el en ingeniería civíl y arquitectura

impartído por la Universidad del Vafle de la éspecialidad en la pericia y

de, Maestro en Valuación por el

Be o': .de la 'dirección de catastro de la

[r¡ st it'*'La JE er lisc i ens e
de tiencic.s Fsr-er:nses
sãI=r,¡ T1.q t_Lr ¡ì Jr-liìTITIÂ ç

Secretaria de Hacienda Pública'delì Gobierno del

Ante usted y con el debido respeto. - ',

En atención a su peticion, conferida â

Dirección de Dictam:inación Pericial

TNGENIERIÄ CIVIL Y ARQUITECTURA
Oficío : IJCF/4001 512Ù2il 1zCEflC/02

"de Jalisco como perito externo

a

I 
'l: :l'

mediànte ,el Oficio de solicitud FJo,

peìFSonâ mediante oficio interno NorSfc¿gftntNiË{iO/DPl/Ot12Í?ti.4 y desig

tJüFitt5'T12024/12C8/DD el día de hoy, se o y anälisis minucioso del contenido

cle su soliciir-rd y anexos, cfestacado al nr en supeflot rechb, siguiendo una metodología de

carácter técnico aplicada crìnrinalista a iös hechos entificacióh: y/o Avaluó; siendo este

câso :ffi âteria, en par:ticr:lar de esir-¡dio:,å ";Íúo de lnmueble. D l:nrocjo QU€ se Ïlevaron a cabo las

observaclones. cie ciuccicnes, y cálculos propicios, ciespren ndose cle elio las siguie:rtes

ccnclusiones

stado de Jalisco.
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Lotes de ei'reno Baldío

Viatìdades locaies v secilndarias

Tocos los basico:
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ItllEN PI ËDAÐ:

DË IDEN-I'IDAD:
Es,rriiura núrneio 8,979
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DOMICILiC DEL IìTII\4 UËBLË:
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Lí-SO DF SI.JËtE
No se esneclfica)

Visuai: irjo.
Aud¡tiva: Nc.

Ernisiones At:r';osférìcas: D!óxico cie Carbonc.
DelSuelo: irfo
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Ra'Jiaciiva. iriula.
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municipio de lVlazamilia, Jalisco ei día 12 de Mayo de
úmero û2 de lviazamitia Jaliscootario Prl¡blico
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Ènstít*to: ttr.lisciense
cle tiencims,FtlrËnses
STIãÌ.ÍTI.C LUX I,I.I5TITIAE ,

Dirección de Dictar^ninación Fericial
,I]'IGENIERIA. CM, V ARQUITECTU&A.

Ofici o : lJ CF/4001 5;l2Ù24l 12C EllG/0z

Primaria Josefa Ortiz de Domínguez'r
ción.,
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, de Ia pro públicapiedad
calle ASmfs con

'lcalde

de ariente a
30.,42mts, dobla,alp en 12.

,AL'ES FËr, 59, 55mfs coQl calle Rafae!
"35mts, con calle Vallarta
:ao5,m2

MËDtDAS COLINDANCIAS LEVANTADAS EN
AL NARTE: én 84.1'5mts con ealle
.4L SUR; comenzando de oriente a

¿
al

do:blàndo. ail po:niente ein,23.2A,ntts con
,Aû..ESFF: 59.55mts co n calle R afael
AL Oes e::47.35mts con callejVallarta

ituación Climãtológica:

en línea recta en 1 continua al norte en
al no¡te en.6;O5rnfs, po n í e nte,e n' 20. 86 mts,

25mts y,para terminar6.4Ùmts,, continûa,al srJf êfi ,21,.

privada-.

lirmêrso en zona urbaira.
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Prototipo

Distancìa aproxinrada å centrc ui'bano
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Ubícación del lote respecto de su cuadra-

, Qiros econonricos prep,;rnd eranies erì inmediate z'.

Contigüid ad a cenlros de estudios, nrercados

Distancia a ocnr rìn¡ s; prÓ X ima.

ffiüre*ctio*r d* ffiã*tas-*ãmaeã*rs Ferãcâm{
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,ff,l, lnstituta Scrl"Escrense
lnliT de tìencicls Fsr:er¡ses
!,";ty./ * lìcI=NTt.¡r LUX gJsrrrl¡i5
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r,ç/"Ì¡1 .

':T.J
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Ði¡:ección de Ðictaminación Pericial

INGENIÐI{IA CrVIL Y AIìQUrTÐCTURA
OfÌcio: IJCF/4001 5/2024/1 2CE/l0t0z

.¡.

Descripción dei r,¡so

Tipds de construcción

Eclac,l èfectiva de la
ionstruseión
Vida útil rernanenfe

b Revestirnie

Bue

N o, a p I ícdã,tþ 
t 

^* 
..1.!.S!t,,,r.*t-b\

: ;;
No aplica., ':i,t

352,ßmà' '; +;t

No aplica

.; ,:. {,¡,
0.00m' ,'l 'ii

^t

Noa

Noa
licaNoa
licaNoa

de Conservación

a útil normal

Area útil
,Area a seqreqar.

Obra esa:o

Estructura

Azoteas
Bardas

Fisos

Area construida
Número de nìveles

Piniura
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Plantes de Éraiantient*

cãanads ,: alre Eavado

Hicircneu

¡'lo aíra

*¡Õiles TtisSc¡ âc

t Acceses

Fachadas

'Vidrie¡-ía

l'{e rrerír*

Ne,,a ti
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[nstiËut* #cltlsciense
Ce *íencias Foreuses
S'DtElì'f Lq LtJ-Y tUSTITIÁrÉ

,r"**î¡ Direccíón de Dictaminación Fericial

*4$,su** INGENTERIA cIvIL v AReutrTECTUnA
f Oficio: IJCF/40015l2A24n12CEIlC/02
Í

lnlluh
.ùaÈir

ðdé

del
expreSo

Fr¡b

Fio

M ANFesrAcroNÈs Y D€GLARAcio¡¡æ:;
I perito ùaluadór mrìif leslâ que:

presenle a0êp'tados

ÀlÕ ha sidó 'mås irínìñó tbi.pioaeciinieâtcib, nElodologb. lêVanúnìento de dàtosi
convtcctones,
C. l.h liene ntngún fnl.eres, dlrêclo o lndÍreclo, con el

paia la'qúè sè eritd.
¿lel.avatúô.

F. oiriq¡dä a favoreê-ei iås causäs de atgunas de las pàites- o a

pudles en ml lur el res rìltadb áel Ðvalúô

Ce U deÞer _ rEispohsâb¡lidad

J. La Inforrcción rel;rtivê a los datos de ubcàcidñ y siluacióì tedá y
solfcilante y/o Þrópielårio, lã cuãl.se asüræ corc gòrræta.

välúa es la iòoteirlda ei¡ ia :oò'cùrnentac¡ôn þroporcioiraáa ¡æi el

A LC.A,NçES Y LIM IT¡.CIONÑ:

t+o ès àu;eto uei þrer.ante ãvafúo.vèiiliÇär la Éróùaute exisiencia dè ¿ê don¡nÌo, ãdeu{,ós ríscáies, o dê cualquie¡ otiã indole que pudieran'
afectaí el vâlor dèl tÍen que se valúa, a irenos qúê el solicìlaÍìlo y/o pfopiêtario def rísm, por. lo qúe no se asure
resÞoDsaÞil;dad ãlgunã debida ã,inforrirjríóû òritidâ en Iâ sollcîuq.i
Ante la llrposíh¡lÍilad .le detectar.durante la inspección dbl inirueble
expresÊdos cosb rösuitado de lâ obseivâclòn cotrespondlÊnl€ o por

'los vicios, ocullos que Éste pud¡Êse leñer, ólô se con sidtrân los
åolicilanle ylo propielaiìo-

L¡ groooloeí¡, uïLtzADA:
Fbra Ìa realizacÍòn riêr presen(e ãùàlúò.Se uülizaron lbs sigtîi:htes
vÉrocÐ DÊcosros.

procêso tècnicd ûecesârlo PAiP sinflar al cjlré se valúã, af eciâdo ¡rcr iå ìJàprecìãcìón átr¡buibte a lã
(Klág, es{acJo dé conservación y
N,ETODO DE rÎ'JgP.ESÕq;

otâdo coÍÞ en su conjunto.

proceso 1écnico rr8diãrlte el cùaf sê
èlculado a f¡âvês.de

es¿iff€n los del valor Þresenle de la propìedàd:r¡ue un tiien innueÈle
geîerar y rf¡g¡es o o

,COMPARÀ Tr.lo" D€f\¿lRCADO:

que se.encuêrûËan en v.enta y/o rêDlä que sàan ìgû'ales o
efeclúen comaractcnes v' porideraciones en .bas

Ee"pk) i,,hitt¡ótite.io

LOR ÞE RFOSICIT,iN NL'ÊVO:.

ei valor presente ,le ìas coûs{rucciònes considerândòlas coæ. que.la lé¿nica hulrierà iniroducldo en los rrcdelôs o prototìpos
'respetênda las carac{èrislìcôs lécnicas y la æno de obrâ queconsíderadas àquivãl':+r1tés, Esle üator consiùera ieprodrrcir irna

sè hubìeraa.útilizado Ëìri la lecha de su edifisáÇión
original,

V ÀLOR ÞJF-TO DË PS)SICION:
Este válor serã là difc.enbia q.Lre iêsulté dë restar¡e al.vâlor de rêposlciòn ã0umladà correspondienlè
\¿ÀtôÞa^À,æatÁt

iå el valor EÉs próbãble que àuede lenel unrbleh'ìhm¡ebfe en r¡à
el veidedor detridãrr"nle informdos y l¡bfes de cualquler tipo àe
V ÐA UTIL RË114.\ NBü É

i o¡zar
bàjó tddaÉ lâs condiCionei pare ù!îa:ventä: iusta con el eofprador y
lâ cþrprc ô lâ venlâ.

Lapso de vida irtil espã.ar1o dèsde e¡ neænio de ¡éãliidÇión del de'fa vida úlil.de las constr(cciones
DÈFFECIACION:

Es ta pèrdida.dc vaìar ocasionada po¡ deteiioro tisigo nàiúcat
coñslrucción o por oþÊolescenciã física o Íuôcloriât,

eclad de las por cåusas acciden'iales, inadecuacìones ên eì FroyeÈto y la

aÈnpv¡ntup,.qs uTtt-tzADAS; comô Factor6s de
Ffa de folma-

Fâctor de Fed
.¡:actor de ubicaci
f:actôr cle
f:act des

or.de Topogra
Frh de ura-

ura
Fcl¡ Fâctor resultante.

Factor d
Factor d

ui...--.i...,--. Fâctor d
ljacior de frçnte. Factor d e us o ìñacecueco.
l'-¿ctor de oferiâtscÌ

liiiiliiilliliiiiliiiillliliilÌliliiiiliiiliiiiiiiiilililiilliilililliilii¡liiiiiliiiiiiiliiiiiiilillßìiiiilìiilriiiiliiliiilifiriiliiiìÌìi
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ÐEL GOBIERÍ.{Û E]E[- E$T'AÐÛ DE JAI.ISCO.

no Ttåquepâque Jatlsco '15 de F"fianzo del 202d
ì-¡ l

^i.

perito

en,;la

ne

externo de ;la direcCión de catastro de Ia

de Jalisco como perito externo

LÉ\F. f'*AÞ,{UËi-" CCIR0ht"q BÍAZ. :
NI RECîOR BE PÅTRIIV¡ÐN¡O INfuJ¡ûBILIÁRIO
PRFSENTF: ,'

EI suscrito de nombre Isidro ..loe! fúle

ARQUITECTURA,T asignado para la

lnmobiilario, del inmueble urbano re

San Fe,C
i"

ndoäa Páee

Mexicano, originario de Guadalajara .Jal

, perito en el área de lngeniería Civil, y

EN SL¡

,conn

lnstitutô Jaliscii:nse de, Ciencias Forenses

Ordênamiento Territorial por la Unive¡rsid

en Peritaje y Gestión Ambíental imparti

Estado de Jalisco,así.coino el curso de

la Judicatur.a del Estado de' :Jalisco; el
I imparticlo por l¿¡ Universidad delrValle de A

Centro,.de Vafores,y registro S66 como perito ador

Secrêtar'ia de Hacienaa Þúntica detlConiêrno de

Ante usted y con el cJebído respeto.

Eir atenció'n ,ã su petición, conferída

en la rnateria de l[rIGEfrfiERiA C;VIL y
.'¿ -.

lnleryencron elaboración del dictamen de AValúo

citud citada al margen superior derecho

miento cle Jefe de Departamento "4" y
tú marzo del 2006, ,perteneciente al H

aleS en la carrerä de Geografía y

plemehtándolos con el diplomado

y el Consejo de lâ, Judicatura: del

bles imparlido por el'Consejo de

n ingeniería,civil y'arquitectura

í como la especialidad en la pericia y

con el grado de Maestro:en Valuación por el

no

oâ
mediantè el Oficio de soliôitud Nlo

persona mediante oficio interno Noi sEc,4Ðnjreþ¡iD.Go/npt/00.t21?:024 y d

IJCFl0CI-5tr1åþ2l,ilT?:CFlDm el dtía cte hoy, procedió ál tLrdio y análisis minucioso del conîenido

, de sr¡, soliiitud. ! ãflaXos, destacado al, en supeflor ch'o, siguiendo una metodología de

carácter técnico aþlicada criminalista ,a' los.hechos d dentífi cación y/o Avalúó; sìêndo eSte

caso tnatêiia ên þarticulàr de estúdio: ätúo de inmueble, I modo que se llevaron a cabo las

' , observaciones,,. deducciones,. y cá los. propicios, despr,en ndose de ello las siguientes

conclus
5 Er re.'tnt íg. d- a .'ât:i,',rr ii"ris^i'f ü. ciiii-:
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i:ÊCi-iA DtrL AVALIJÛ

Ni,.{LIEB¡*E OU= IJE VAi l-ote de Terrenc Baldic

Prìvada

GIMËI\ DE PRTP]EÙAD:

Dt'CUllËi\lTO DE iDËNl-fiDAD: , ,,

*",,,"" lllfii? H Ëäi,3*;Ë' :i:'ff ?!,'d,., ,

PRCP SII{f DEL

u,laci Girz-i:rán-del municipio de Zapoti
, po,ei itotaric Públicc Tituiar nijrmero

án el Gian
05 de mis

de,

rì

ñl-\frni/ì
LI V L'LL II YTV¡ \-JL-*ÌLL.

l\lt tl\/tF<( ¡ ¡ its I I tt--.t\t I A PREDIAL Y GLA

istro Púl¡lico de ia Frrpiedad:

:TIPO DE ON$TRU :.PREPON

NÐICE DE SATUTìACI I'J EN LA ZOh¡A: ISAÏUR,qC

TON AMINACI hiAl,4BlËNTAL:'

i lan ntr ql ltrl ¿'ì.

mLrnl

Deter¡riina: sLl valcrr comercial.

..rFteccióit del solar urbano antes finca u¡-bana sin núm ero
de Ia caiie Cuauhtámoc, antes ltu rbide. d la poblacion de

ón de tsuenos Ai l-t;^^^!g¡rùuu

t tle

No se especifica)
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Visual: Nc.
Auciiiiva: lljc.

isiones Atmosféricas: Dióxido de Carbono.
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iactiva: N
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tjr..ìì.r¿l
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't¡=nineS Y COLìNDANCIAS, Pcrlígcrro i que se Cesprei-de de'ìa pr,opietlaC prÌvacia "cie J. Trinidacl Ìilavarrc
Lepe y Ccta"

.41ÅJOËIË: ?-0.B3mts con la esc¿¡ela fecieral 304. Josefa Arfiz de Domínguez Jaiisco.

en 29.35mts,

92mis gira al

ì

i\ilEDlDAS COLII!DAI.JCIAS, LEVAI{TADAS Eí\¡ PO
AL NORTE::20.B3mtscon la escuela fedeiat 304, J Qrtil de Dontínguez ialr'sco.
,4t SUR; 8A.50mts coìn càlle Cuauhtémod,

en 19.83m¡s,sþUe'al norte en 29.35mfiAL E$fF:1A.41mts co,n Calle Riva
dobla.y termina,aJ noìrte en 6.03nts con 3A4, Josefa O:rtiz de Ðomíngueiz.

en 23.16mts sigue al norte en 20.92mtS gira alÃL Oeste: 21;94mts con la calle Valla irä al
,oriente en 6,45, a norte 2.61mts con 304, Josefa,Oriiz de Domínguei
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Tipo de Pol rgona

rãfla del terieno::

Tipologia e lâ,Zoiraì

Edad mada'

de Lote:,

r: Distancia aproxirnada ã centro urbano:
lnmerso en zôna urbana.

::lLr-,,,:i.,..r'..),, -, ' .,'-1 ,-r:.:, .'.: .: l'.;:l
i..:-.,:.t. l,:."t1..ì.:.1' .r. 1,.,r- i:.,: :t. ìì,,¡:.;,.,,,,.. , .

!t.':.....,'....: i.l.- ¡.,-.,, r.r;. -ìr-r-.':l:. 'i"- 1,.;"¡ìì-¡'';,-;t¡r'-

:;t: ,-J,ì ..,. '.-. ì.-l .í;,r'..;: .t,,'.:.':,.t':.':''.'..',:,i""':-,'..

.vaÌ:raclones al3 trayectous

uiat ,,rectaAnT anza0

al.terreno:,
r. i .

matológica:' .on

h

de,18qC
cambio

Dominänte 'z na:t^taenS
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Lj;:icacrcii r,iei icte ¡-ç::reri:c ije si-r ¿i:arii"a

iìciiliguiciaC a ,leìji:ics cç esir-¡iics, n¡eicat-i,:s ¡r esparcìiirienlc

ife Ccnveniencia, cornet,;ieiÊg ii de aiÌi-rreiiics

; ç,lU ji ìiic; ;ji 5Ll,

lnmeciiaic

Distancia a esquina más plóxima.
î2.ilOmts a Cafle Cuauhtemoc

;w

'1.- Ubicación grafÌca ciei preciio en estudio. visuaiizado con la platafcrma Google Earti Pro, que iocaliza nuestro predio en estuciio en la
manzanA qtie cÐntiénen ias cailes Ing. Rafael Uzúa Eje Nte al orjente, Cuauhté-rnoc'Pie Al sur, Vallarta Nte ál 'oeste y ,Antonio Alcalde aí
norte..

r

.ì
I
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1i, ELÐ}'4ENTTS ÐE CÛNSTF'-UCCIÓN

rì^^^-;*^;Á* '{^r .,,^^ Á^{,.Â¡. gvùçr tÈlutul ( uçr 'jèv 4uLua¡.

Tipos de consfrurccíón

de nivel,es

5

No lud

Noa

de

530.80m2

Bueno

Irls

I 409.'10m2

1

No aplica

rcaNo

ca

No.ap[ica, ,:i

No aplica

":i 
i

No aplica

No aplica

0.00m2

H¡o aplica{lF e'--qgËTRHJI;lt E,

No aplica ¡

D^l.lín

, '.!

'.I

No cuenta

'-Vidäiätil remane vrte

norma[.

ád de

rsYiåuo d e con se rv a ción

Ár'ea que se segiegá.

ruesa:gnô

Revestim¡entc's

Area coristruida

A¡:êa util,

EdEc{ efectiVa de la
cdn'sfrucción

tlnidades rentabies o
susceptibles de :'entarse

tsos

Estructura
Xciuros

Techos
^Azoteas

lanados

Pisos

ntura,
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.F:;'q il, r'i 3 i íi. } iì q,'r':.i tj :ï j ¡ i":ì jír :¡.

',1 -:\U' i: - _

:; irs.a:;::.: ::+s,'l;;;'á i, :,;.:s,,
_J.t: ¡ilt:; !f,-;

:

.1

' ü, (!i>iÇ:+; iur;Y:: -¡(iL!;.:--i:

iJ a rra rí¡

r.lipos cle aire
¿¡^--ii¡ì^,¡-¡l¡ -- ¡;¡¡ lar¡+¡Ineuut!u¡u¿L,tdGuu ir aarõ Àâgquu

S iste¡'¡'¡a å-åid roner.¡ ¡æáf i*o
contra l¡tceitcllics

Il iqí¡rn 
= 

q

trtrnc¡q c

Pozos de,ài:sorció¡-¡

6

i. " L:t¿
, | ¡¡ !ìr¿¿ê

sl

Ëqui¡:os cfe seguridad 1r

tirc¡*itos t*¡'rad,¡s

Fíamtas dc¡ tratan'¡ies:tei

No aplica

No aplica.

f i¡l'¡clon:a!es

;*i)qs,aünACåS

drier'í¿r

No aptica a*;äís;l*Ðf: ,l

r{.i¿ Nb

|'io aplica

årf !pûs
I". i'-.
I l\o ep¡lCA ¿ I

ruo apiic$\þ, R.Ë:ffiffi.íttr SjJ

hln

lJ

hl^ ^I\JLJ ci lica

No apiica

.:r

,,1'
Nc apiica
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Fló

ri,í A Nt FESÎ,/:. C ¡C¡,!ES '.. DECLAPJ\C!CÌ{ÉS1

E Þei'ì1o vãi!ã'Joa n"d'Ìl!es{a q!¡e:
r\ É h.5-,",-a- î\,-',i-.\-

B, l*r hê sicio inl'luidû por ô¡nguna

ôt¡i¡n.

¡rlenciòf, o senlìfienl pers oflãl que ñås rEnf nlJ lcs procedimiúntos, relodologia. levanlanìentc (.iatos.

iÕ¡\,Ícêìcrles c.itÉrioi, cúrìsidêrâcioñes especialei conçlu5 rones
c_ f\n it¡luio.
Ð. Nb coñ dis lin( pãr cìue erile,
E t,Jc ha exegerado ùi óriiicr'o conciente¡ænte níngú,t f actor pudieSe en el fêsüllado del avatúo

ir 1..'o ho condicjcûaC4r sûs hcnorarios orofesionales a
cbìÊ¡ìer url r.isultado.ccòdici.onadô a ú¡ aconleairiento

dê un.váor d¡rìgiclo a fevorecer las ceusas de ôlqunas de las partes o a
pudiese

G, ¡19 1iêne, ilí con el !'ropietaria ni con el solicìtanle, iazos faniliares ärisfad o ce otre incjole que pudiesen iDfluir en el resultaCo del âvalùo
Ê. Ha sidd coirLrdteclc í)âfa ta rèetizác¡órì del aveluo úllcamnte en cafacte¡ dè con.l)elenle y conslenlê de su deber ], responsaìljìidsd
lr H.l irspecciooaco Þrrsanalmnle €l bien objcta del avalúo.

,l- La i¡iorruÊióF rglârivo ð los datos de ubicacióû y situación y regisllal del qL{e se val(ra es la cohlenidâ en lÐ.dçic!ülEntación prôporcìonßda por el
soliciìan1é yio pfÒpielåric, la cual sè asutn3 coirc correcta,

ALCANCæ Y LIÈf II'AC¡ONES:

Nb e-s obielo dèl prasÐôte êValúo vêfifié'ãr ls probêbld <loniriio. adéudos fiscalêii, o de Èuêlqirler otra l¡1dole ûue pl¡dieran
Äl solìôitante yió propíetarío del rism. For lo que .no se asumjafeclår el valor dÊl bien que se valúa. a trenos que

rerponsabiì¡dad elguDiì cjÐbida ã iFlormc¡ón orrilicja en la
po(

Â.nte lä iñçosjbiiictad.:.J detectar durante ia inspección dcl avâlúo \¡rcros oiutlos :que êsle Þ(diése tÉner òtò SE conside rðn los
exþrôsados corin resritado <te la obseivaciòo é.jrrespbhdìehle dÉl:sol¡ci!antê. y/o proFielâríû.

I\4E ODOLOGIA UTILJZAÞA:
Para la realizdción dÊl oreserde avalúo se ulilizaron lós
MÛODC ECOSToS.

Þroceso 1écnìco necøsârìê para estinúr ét si(i¡ar âI que .valúa,. afeGtadô ÞÒr la cJepreciacíòn al¡ibuible tå
tado de cons()fvac¡ôn

1 s rado de .Çor.þ en su coniLinto.
trE.INGRESOS

lácriico rËdianle et cüar se àstlnàn ios'
r y és c',lculado ð lravés dê.un ingtêso

del valor presenie de la p.opiêdad que un Lr¡en inlrleble

Tr./o o DEtffic^Þo;
mldranle el cuat se toren meslras bitres q encuetìtrañ on venla yl.o renla que seaD iguã'es õ

inmeble rÞto.que analiza en el.aúalúo, rnvesligado,. se ef èct[ren 'eorparãc¡ones v ponderâclônes erì l¡ase
cêract irist¡cas utifizañdo criterìoe vanguardia:. qerÞlo Ml.iltlcrìtério :

DÉ REPOSICIC¡N NI,ÌEV Oi

çan la!.i;:sÉiôtèr¡slìcas que .1¿cñlca ¡uÉie¡ã introd{rcidô lds rcdelos prctotìpoi
I la ôriginal" respetando. las caræteaisticãs- tócnicas la mno cJe obrâ quF

VALOR I"IËTO DÊ REP)SICJOÑ;

E te.valorFerå Ia difer encja que rss*lte <te /estarle al vàtrir
\/ ð r ñÞ ô^Â,æô'À r

É ddiirecl¿cióì1 àiunr.rlabe' corràsþondìente

Es el.vE¡or nÞs Þ/obsbls que Fu€de tsn€r on bièn iñßêble en
el vendedor debidem'ìte iàtormcJós y.libres dê cualquiêr 1¡po

corpetiiivô. bsþ todas la! cöndicidnes Þara irnã veñ1a juslã corl coñll'rador .v.
la corpre o venlâ.

vlDA uTlL Rgvt4¡{Ð.{rE
Lapso de vldâ útil esp,,iado descle el mireDld de realizaciòn.del
DEPRECÍACIOÑ

de:lã vidá utiì de.là!.construcêioneè

Es la pérdlda ¿è Va¡i,i ocasiônaila por rlêtéiiòro físico.datural
const¡,ucciòñ.o por obf.olescencia f lEicaro fuoclonal.

tä itdàci dè. ¡å4. po¡ iaúsas accidèrital€s. inadecuãciónès en el pioyeclô y la

A L¡T¡ L F!êtô do.
Ffa

of o.
".1:!"?:i:i:--.r::,:*!-,;,, -;!

act
Factor Fãctor de proyectÒ,

. '..:.:' ' *:',.-.;
cie clor de ries

m us o-
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V ü. 1,/ri-i-ûiì CtirúÐ;:.C,1Å l-

Ili å ¡.AS S f tr¡,?fl'Í "i:'- # {3i-i ff # ¡d

UÌ:icac.ié¡::

¡-clt'l'r û

Tc ra:ia

tJsc de sueìo de {¿

zanâ

ü cie.
:cié¡i

5

1

ivluestra Precio ($)

Eatcs deì lnfcrnrante;

Fecha de P'q¡blicacióa;

Nivei de la ofêrta

c),,.1tl
t'/recto Soio Terre¡c:

dad de

çr

\\
-'v\\ s

'¿,\\
tr ìl

ervtÇlcs

$735,500.10

$623.878" l0

$ 1.025.000.Ð0

$9i8.000_0c

'i

¿OLI-UU

C. Donatc Gue¡ra
irrc. 'i 00, C.P: ¡9280

Cíiaie, ialisca.

-;-eccriatiån cie
LOiOnâ

Base:de daios.IJCF

lliedia

$978,000-ü0

tl4edia

Susceptible a todos

lJrbano Mixto

< ¿"Ìi

Reguiar

s05.00

<4 4 1Ê

ZOJ.JÕ

320.00

280.00

::uoertrcle (iìr') :

c

+J,¿Uö. I'f

s3 4s2¡å'6

::i
Precfo 'ì

'Unitarìa,tjiit

, $1.381.22

S1,536.73

' S2:368.74

DE

Med

l\4azanlii,a

.,*\l:

Æ\¡
Artñ t

tiiÏ¡

Reg

il
.:'.

,ii'

Calle:rlaiiarta S/n, C-cl Eì
Copoi-o C F" {9500

tj.

Jff;,L:."
a::1'.-

:q.¿tê
:SCtdn

1

1

1

1

0.97

ti.so

ib.ss

'r, û.9

Ubíc.

J

C:9ì 1

1

,i

Us¡

'Cónc,sùción Ce il¡e¡rcs
:i: ,\iiùs:i.

J

N,
lviixio

<370

Regular

¿ci. Jc

Caile lvlaianroros sin,
i.:i colcnia Ceni:'a.

1

Fondo

ó^^^ l^ r^r^^ I t^E

Bjao

$623,878.00

1,,'ledia

'orado,.Agua;

recolecciorr
Basura

l/,

1.1

1.1 no

0.9

Sup.

1

hleq

4

J I ;.IT

Cel!e Aidaìra Pie.
!Ul. UCrlLlU

n/ì^^è.-^:;.;,ì.ì,1

Êuencs Aiies

4

0.97

Fre

rdLLUi:5 UË

. Base cie datos !JCF

nc\l:23

Bajo

$785,500.Ð0

Indicacìor del,valor cornpaiativo dei mercado en {$):

Superficìe dei Te¡reno Suìeto (m:):

Valor. Ui1îtario Promedic

1.05

1.A2

0.99

0.9s

Calie Ji:áiee i(ie,
Crricr'.;ia Cenîro

Ccncepción de
Ei¡enc-c Ìl,iies

Medio

$,1 ,250,0c0 0t

Niula llula

Alumbrado, Agua.
Drenaje. Susceptible â lodos

\4ixtc l-iabiiacional

"7o/o
'<2c1t

ììegulei'Reciangular Regular

9r5.0,J

$J;258.859.54

53û_40

91.443.37

$1 ,562.34

{t 
"Át 

oÂ

s3.1 23.05

ìbJ.J./ t)-4J

Valar Uhitar-ío.

Casas y.Terenos

I
I

4



J--'r ì : I

1: ìl i

li i rr.,i r: r.: ; r .i i' i: i:ì: i"i r-,: i',,,':îär n l l i-ì ;: {": l * í1i i- çi l" i *. it e l
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l'

t.
j'
i
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50.00

so.o0

,So.oo

$o.oo

$û.00

0:'35

$o.oo

irn porte

So.oo

$o.oo

:go.oo:

5o.oo

So.oo

:So.oo

So.oo

ö/i srog.as
ã.\i ' s26G-82

!// , sj-s4.7e

$1so.8z
\\\
1l\

Costo Ur¡ítaiio

ÞJb. i I

$2o3.eo

$331.02

S198.7r.

$94,89

5273.14

ffiøirËiä"
'e*È€Ëf

Demeiíto

iÈ&Ë9."

q'w

i0 00

:ai.Ob' ;7

CI.Ðû

NE

\\NlDai,ii:r(O)

,*ffi*Y"1

:iii.¡
0.$0
T;.

uanltoac

1::.
.',i.-,
r.i.
:1r

.:,.,.

,t,
'r;
:i'.
'ì*

4
::í!

0.00

//'::?!

ff";:"

m

ff > \: t¿
/ 
-- 

m2 tl.ii \,: "'\vJal

m\

'':

'il:.

m'r',.:.',|:

jÆ

Unidad

lástat8{f0n sanitaria
¡ 
tfi sta@(fones eléctr:ica

ncu$f,y'tabte

Ete\fftcación

.N
À'?.)fudados

^\frm4\Þdos

'#€lefonía (no incluye cableado)

Costos indìrectos

Preeìiminares

Obra Negra

IQ
..'rrcid

\
i

J,.'ji.r.i

,:,..
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lrsÞiæ5cr¡esæpecãaíes: g .{"æAB54

vþåÆrEæ54-!æ¡btå{

eriìjacia dei cficio de petición

L¡sríito e ei val*r de Mercado del inrn¡-¡ebie

CÖ¡ISidETA uso y üaraËterísticas del bien sujeio a

.,r Ì'¿l .:.

-is-ai

llr Iì* las {k}¡êtriiücicrr€s ;

ra

å-:ll 11

o-æ
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i,ì
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ri¡ r: I jn

\1ldcs'Td qie$

Lí-ì tcil{eslärltOi'l A :Si.J

sËcADturûN¡lD GO/DF¡/oû 1 2i2*24

anter¡ormente expuestc, to¡nando

avallró, se tiene:a bier¡ asigr¡arle Lj vaior de ca

,1rl\,{'ü'{ì-\i,àIj-fi R C{} i\,{Ðå.lCX,åL åì:&S &l

ql-l "iqR Rqe 4,i"ivr r"r
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ìzacién de:

Gesî{¡ca,ics?

-,r!
fi .4qí?f^ar-d\llY-rffl

É r,f^

Þsc,'!pgcrl S-:perfide

53.1.æ
S;perilcie

\rfâ{ñ!Àh.sliÊ
\\

'jü

+ /-J/ l.'f.i

''w"{ c;i i-i"i;ta¡'ìi ¡:¡
4,.i'-{)

lì-alai!3 i

û

ú:-d:

U.¡CÒ

turá{i:-

ii.¡icc"\Ji! ',;:---,- r!ir.ï.-^

\r^ra; &^- v 
-. ^s4s ¡€ußr#

'¡/;üÕi ffiLä'leffi1e
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ESIRtrURA 3[.474.

FEIHA:27 0E SEFïIEI{BIlE DEt 2tlS.

T0M[I [Vl ttlU0: 102,583.

ÁITO NITÄRIAL

CÛNTRÄT0 0E C0MPRAIJENTA que celebrãn lus seíiores J. TRINIIÌAB HAV¡Rlìt IEFE Y

MARÍA I'iÀEBÁtENA RÄMIRE¿ [[NTRERAS en favor del señor JUAi'l CHÁllEZ MEJ¡À.

[-rc. LEtru Eilu$FJDr UínZ
NOTÉ1\R¡A NO.5

Lázaro Cárdenas No- 11, Colonia Centro en Ciudad Guzmán, Jalisco. C. P.49,000.
Tel. 1341.) 4120222/ 4t20739

¿a potlánnota ria 5 @ya hoo.com.mx
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CIUDÀD CUZMAN. }1PIO. DE Z,APOTI,AN it CAÀNDI' JÀI,.' MEIJCO

-ESCRITURu¡\30,4?4TREII\íTAMILCUATROCIUNTOSSETENTAYCUATRO-_
:

------ToMo cENTÉsMo sExTo __æ-

------------FOLIOS DEL 102,s83 AL 102'586--'--
;

--En ciudad Gu¿mán, Municipio dc Zapotlán cl Grande, Jalisco, a los 27 veintisic¡c dfss del mcs de

sepricmbre del ato 2019 dos mil diecinueve, ante mÍ, Licenciado LEON ELIZONDO DIAZ, Nota¡io

público Tirular Nrimero 5 Cinæ de ésta Municipalidad, comparccicron dc una pane el seflor J.

TRINIDADNAVARRoLEPEysuesposalaseñoTaMARIAM.AGDALENARAMIREZ
I

CONTRERAS, rambién conocida çon ol nombrc propio dc "MARIA ELENA"' por conduclo de su

i

apodcrado p* u",o! de dominio el señor MATILDE NAVARRO LEPE y de otra parte el señor

JUAN CHAVEZ MEJLA' y me dÛeron: ---"----:-
-..Quetienencelebrsdou¡contfatodeCOMPRAVENTá'elcualsujeunalassiguienlcs'-----_

_PRIMER.A.-ElseñorJ.TRINIDADNAVARRoLEPEysuesposalasenoraMARIA

MAGDAIENA R.A,MIREZ CONTRERAS, rambién conocida con el ¡ombrc propio de "M4RIA

ELENA", VENDEN. por conducto dc su apoderado Par¿ ¿¡clos dc dominio el señor MATILDE

NAVARRO LEPE y el señor f lAN çHAYEZ IGllS,çOlqR,{ pera la socicdad legal formpda con

su csposa la señora MAßTA LIBIER Cô¡PEì-¡¿Ê:iIP$iflJÞEeiìla tot¡lidad del sola¡ urbano'

anres lìnc¿ urbsna sin número de la calle cuauhlémoc, antes tturbide de la población dc conccpción

dc Buenos Aires' Jalisco, código posal 491?0 cuarerrtay nueve mil ciento setcnta' cucrrta predial 801

ochocicntos uno, con ex¡cnsión superlìcial escritua¡ia de 2'409'10 DOS MIL CUATROCIENTOS

l.tItEVE METROS DIEZ DEC|METROS CUAÐRADOS, y REAL scgún lcvantamiento toPogrÁfico

de2,465.00DOSMILCUATROCIENTOSSESENTAYCINCOMETROSCUADRADOS'c¡nlas

siguientcs medidas y linderos dc conformidad con el levannmicnto topogrâfico: 
-_-_----

--NORTE, en 20'86 vcintc metros ochentÂ y scis ccntlmetros' oon la Escuela Fedcral n{¡mero 304

Josefa Ortiz de Domingucz ----

--SUR.gnTg.40selentsynucvcmeEoscua¡eilacenümetro\concal¡ecuauhtérnoc,desuubicación.

-oRIENI'E, 
dc Norte a Suf en 6.05 scis mebos cincô c€ntfmeros, gira al oriente cn 12'22 doc€

metros vcintidós ccnt[metros, sigue al sur cn 30.42 trcintamctros Gua¡cntay dos ccntfmg¡fos. dobla al

orientccnl?.4SdiecisietcmÊtoscuafentayochocentfmetros,conlsEscuelaFrdc¡alnf¡meIo3(X

JoæfaolizdgDomfngugzyrcmina¿lSurcnlo.3.tdig¿mct¡ostroinraycua¡¡ocÈnrlmctros,conla

calle Ingcniero Rafael Ura¡a- -'---- ---_---i---

-p6NIENTE, 
de Norte a su¡ cn 2.63 dos mer¡os sssenta y trcs ccntlmeÛos, gira aI Ponienæ en 6.4E

scis mctros cua¡cnta y ocho cçntfmetIos, dobla al Sur en 2l'25 veintiún mgtros vcin¡icinco

cenrimcrros, siguc al Ponicnte en 23,20 veintitrés metros veinte cçntfmelms, con ìa Escucla Fcderal

número304JoscfaOrtizdeDomfnguczylefminaslsufen22.00veintidósmcl¡olcon|ac¿Ilc

VallafÀ

..-Laspartesscconformanconclcroquisdalinmueblemalcriadccstegontra¡otquc6nstacnel

avalúo aprobado por la DirccciÖn dc Caratro Municípal de sa Ciudad' cl cual suscriben de

conformidad.
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-SEGUNDÀ.- El prccio de la opención cs Ia cantidad de: sr'i24,120.30 (uN MILLoN

TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTE PESOS 3O/¡OO MONEDA

NACIONAL). ---,------_--
'-' TERCIIR c..' FORMA DE PAGO'- Las panê{¡ cont¡atantrs dcclaran bajo proresn de dccir verdad

quc el monto totâl de la operación cubrs de la siguientc manera:--_---_

--Lå suma dc $l'000,000.00 (un millôn de pesos 00/t00 moneda nacional), mediantc los cheques
I

números ó3 scsçntu y Ees, 64 sesÊnta y custro y 6i scsenls y cinco a favor de ra pane comp¡adofa

fcshados el dia 2 dos de ffizo dcl año 20t9 dos mil diccinuevc, dÊl Ban6 sanrilder dc la cuenrâ

60554f08328 seis, ccrq cioco, oinco, cuatro, mq cero, ocho, .,es, dos, æho, cuyo r¡ùlar es el
;

comprador Juan cþávez Mcjí4 por las sumas respectivamente de $600,000.00 (seiscientos mil pcsos
!

00/100 moncda nacional), 92ffi.000.00 (Doscicntos mil pesos 00/t00 moneda nacional) y g20e000.00

(Doscientos mil pesos 00/100 moneda nacionaJ), de los que agrcgo fotocopia de los chcqucs al

apéndice de este Tomo bajo el número conespondiente. .-___-

'-E¡ ¡e$o que es la.suma de $324,120.30 (Trescienos veinticr¡arro mil cienro veinte pæos 30/100
ì

moneda nacional) se liquida en este acto, en efcctivo y a su entenr ssrisfacciór¡, oro¡ga¡do la psrre

vendedora cl más fonpal recibo que en derecho proceda"-

-cuARTA.- La parte compradora ma¡iñes¡a en 
"ste 

a"Io, quc le ha sido entregada la posesión

fisica, jurfdica y material dcl inmucble que hoy adquiere dc la parte vendedora, re¡ibiéndola en el

estado quc actualmentc guarda y su en¡cra satisfacción.

-QUINTA.- La enajenación a quc sc reficre esre.contraro es el concepro de que cl inmueble se

cncucnlra libre de odp grÂvarnen y limitación de domlnio y pasa a la parte adquirente, con todos sus

usos, servidumbres, æcesiones y con lo que dc hccho y por derecho le conespondc a la parte

enajenante, quien se oblign por el smam¡cnto para êl caso de cvicción cn los lérminos de Lcy, 

---SEXT.{- Pua el otorgamiento de éste insrumento sc solicíró y obruvo avalúo-deslinde ca¡astral,

agregando al Libro de Docurnentos çorfsspondientc a €ste Tomo, cjemplar del mismo, como se indica

cn la nola de protocolo rcspcctivÀ -__

-SEPTIMA.. El suircrito Norario con ñ¡ndammro rn el snlculo 84 ochenta y cuatro fracción XI

décima primera, de la Lcy del Noeriado vigentc para Êl Estado de Jalisco, le hace saber a Ia pane

adquircntc el dcrechorque tiencn pua designar beneficiuios dcl inmueblc mareria dè ésta operación,

de conformidad con cl a{iculo 2665-815 dos mil seiscientos sesedâ y cinco, guióL bis del Código

Civil del Estado, manifesiando que es su voluntad NO hacer designación.

--ANTECEDENTES DE ADQUISICION Y REGISTRO

--Lo que onajena la þarte vendcdora es Ia tor¡lidad de lo adquirido por donación que en su favor

hicieran los señores J. Trinidad Nav¿r¡o Garcla y Alicia Lepe Mcndoz¿ en la escritun pública 2,203

dos mit tres, fcchada el 20 veintc de marzo del 2004 dos mil cuauo, cn cl p¡otocolo del Not¿¡io
l

Público. nùmero I uno de Tizapán el Alto, Jâ¡isco, liccnci¡do Jorgc Chávez Galván, cuyo primer

tcstimonio quedó regist¡ado bajo el documcnto 3E treinta y ocho, folios del 422 cu¿trocicnros

veintidós al 432 cuatrocientos ucinta y dos del Libro 775 sclecientos setenta y cinco de Ia Sección

Inmobilia¡ia del Rcgistro Pfrblico de la Propiedad de csta ciudad, con número de orden 60,50? sescnta

2
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rnil quiniqntos sietc y actualmcntc bajo el FOLIO REAL 564178? cinco, scis, cuatro, uno! sietc, ocho,

sietÊ.

--Con fundmento.en la reforma al a¡tfculo 8? ochcnta y siete de la Ley del Nota¡iado vigcnte cn el

Est¿do de Jalisco, no se inserta el certificado de libcrtad de gravamen toda vcz que la paf.c vcndedora
i

declara bajo prolesta dc conducirse con verdad y bajo su responsabilidad que la situación registral del
:

inmueble mareria dé esra operación coincidecon la mar¡ilestada en este instumenm y el adquirenre

maniñe$s su conformidad cn presc¡ndir de la inserción dc dicho documento, por conoc€r la realidad

rcgistral dcl inmueble, libc¡mdo al suscrito Notsio de cualquicr rcsponsabilidad,----.----

_RECIMEN FISCAT DE LA OPERACION

*Que con fi¡ndamento çn cl a¡tículo 84 ochenu y cuabo, fracción XII décima segunda de h Ley del

Notariado con vigencia en cl Estado de Jalisco, sc hac€ la liquidación tle los impuestos

correspondientcs como siguc:---

--I.-LIQUIDACTON DEL IMPUESTO SOBRE TRA}TSMISIONES PATzuMONIALES.-*--__-

--Se liquida en los términos del artículo I 12 cicnto doce de la læy de Hacienda Municipal, de la

siguiente forma:

---Prccio pactado o valor de
i

'324,120.30

27,618.s9

..-II.. IMPUESTO AL VALOR ACREGADO.---.-_
I

--No causa por tra¡arsa dc sola¡ urbsno, c.onfomc a la fracción I primera y Il scgunda del artlculo 90

Noveno de la Ley en maleria- ------
_tlt.- IMPIJESTO SOBRE LA RETATTÀ ------
--Es a cargo de la psne vendedor4 se liquidarâ cl anticipo dcntro del término legal.

_IV.. DÊRECHOS AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD.

--Derecho de Inscripción (.5% ) de Sl'32a,120.30------- ---$ó,620,60

--No¡a Global No¡¿¡.i¿l;----- -------$ 4l E.00

EPRESENTACIO

--El 3c¡1or MATILDE NAVARRO LEPE, mc acrcdita las facult¿des piu? comparcccr a csle acto,

ma¡¡ifcstando bajo protesu de conducirsc con verdad quc éstas no lc han sido revocadas ni

modif¡cadas en forma algunq con el îçstimonio original de la escrirura prlblica 30,416 trcinta mil

cua¡rociçn¡os dicciséis, fæhada cl 17 diçcisiçtc dc scp¡icmbrc dsl ano 9¡¡ curso, çn el Proroco¡o dol

sus€¡ito Notario, dcl quc rrarrscribo 9n lo c.onducentc, lo siguientc: "*,,,.,comParccieron sl Scnor J.

TRINIDAD NAVARRO LEPE y su esposa la scñora lut¡nI¿, ¡',IICOALENA RAMIREZ

CONTRER-AS, lafnbién conocida con cl nombre propio dc .M.ARI,{ ELENA", a quimcs cn ¿dclanrc

se lcs idcntifìcará çomo LOS MANDANTES, con el objeto de olorga¡ y conferir 0. favor dcl seftor

M.A,TILDE NAVARRO LEPE, con domicilio cn Flavio Romcro dc Vclasco nümcro 28 vcinúocho ds

Los sâ!cs, Municipio de Concepción dc Bucnos.4ircs, Jalisco, Código Postal 49,¡70 cua¡enta y

nucvc mil.cicnto se¡enta, a quién cn adelante sc lc identiñcará como EL MANDATAR¡O, el PODER

ESPECIAL PAR¡, á,CTOS DE DOMINIO, a que se rcfieren los siguicntcs anæccdeotcs y cláusulas:.-

ANTECEDENTES:.- I.- Msnifiesta¡ LOS MANDANTES que son propieørios y se encuentran cn
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posesión y pleno dominio de la oulidad del lote de tèneno urb¿no, antes fìnca urb¿¡ra sin número de
I

la ca¡le Cuauhtémæ, sntes lturbide de la poblæión dc Concepción dc Bucnos Aires, Jalisco, código

pos¡al 491?0 cuarËntay nuevc mil cicnto sctenta, cuenta predial 801 ochocientos uno, con extensión

superficial de 2,409.10 DOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE METROS DrEZ DECÍMETROS

CUADRÂDOS, y las siguiÊnte.s mcdidæ y linderos;.- NORTE, en 20,83 mctrog con la Escucla

Federal númcro 304 Joscfa Ortiz dc Domfnguez. SUR. En 80.5 I metros, con csllc Cueuhtémoc, dc su

ubicación.- OzuENTE, en 10.40 metos con calle Riya Palacio, de ahl en linea dc oriente a poniede en

19,83 metroE siguicndo en llnea dc su a none en 29.35 mÊtros, siguicntc nuevam€nte en linea de

orienie a poniente cn 12.20 metros y finalmcnte en lf¡ca de sur a norte cn 6.00 metroq con propiedad

de l¿ Escuela Fcdeml número 304 Josefa Ortiz de Domlngue¿. PONIENTE, en 21.94 metros con la

calte Vallartq siBuiente cn llnea de pgnieqte I oriente en 23. 16 metros, dc ahl cn lfne¿ de sur a nortc

en 20.92 mctros, siguiondo ouev¿rmÊnte en llnca de ponienre a oriente en 6.45 merros y por úlrimo en

llnea de su¡ a nortÊ en 2.81 metros con la Escuela Fcderal ni¡mcro 304 Josefa Oniz de Dominguez-

Fuc adquirido por donación que cn su favor hicicran los señores J. Trinidad Navuro Gucfa y AJicia

Lepe Mendozs" en ls escriturs pública 2,203 dos mil tres, fechada cl 20 veinte de mauo del 2004 dos

mil cuatro, en cl Protocolo del Notario P¡lblico n{rmcro I uno de Tizapán el AItq Jaliscô, licenciado

Jorge ChåvezGalván, cuyo primcr ccstimonio quedó registrado bajo cl documcnro 3E trcintay ochq

folios del 422 cuûtfocientos veintidós al 432 cuanocicntos t¡Êinra y dos dcl Libro ?75 sctccienros

setcnta y c¡nço de la Sccción Inmobilisria dcl Regisro Público.de la Propiedad de catå CiudÂ4 con

Jnúmcro dc ofden 60,507 sc¡cn¡a mÍl qu¡nientos sictc y actualmcnte bajo cl FOLIO REAL 5641787

i cinco, seis, cus¡ro¡ uno, gietc, ocho, sieta- Expuesto lo afi€rior, sc otorgan las siguientes.-

CL1¿(JSULAS:.- PzuMERA.' LOS M.ANDANTES, SCñOTES J. TRJNIDAD NAVARRO LEPE Y

lvtÀRlA, MTA.GDAI,ENA R-AMIREZ CONTßER'{S, ta¡nbién conocida con el nombre propio de
-t

"ttl^Rtå, ELENA", otorgsn a favor de EL MANDATÁRIO, æfior MATILDF NAVARRO LEPÊ,

PODER ESPECLAL en cuanto a lo quc sc ¡eficre a la roulidad del inmueble descrirc en él antecedente

l. primcro de csta escritura pero tan amplio como en dcrecho sea nccesa¡io.- SEGUNDA- Esre poder

es ESPECIAL, cn cuanto al objeto, pero GENER.A!, en cuanto a las facultades, por lo que el

apoderado o mandùa¡io gozará dc las conrenidæ en el a¡tfculo 2207 dos mil doscientos siËtc del

. Código Civíl del Esìado de Jalisco y su concordanrc cl 2554 dqs míl quinientos cincucnta y cuatro del

Código Civil Fedelal; en consecuencia EL MANDATARIO, d€ntro dc Ia especialidad de este

cont¡a¡o, queda investido de ¡as más amplias facultades gencr¿les y espcciales pa¡a que proceda a

enajenar a los seôoþs ruAN CI-IAVEZ MEIIA y MARTA LIBIER CA¡.DENAS FERNANDEZ, la

totalid¡d dct inmucble descrito en ci anteccdcnte I. primero de cstc instrurncnto y compü¡ccer artte

quien conesponda Â celebra¡ el acto o ¡rctos a que hubicrc lugar, tirmando la documenución pública o

privada que para ello sæ necesuio, debicndo ago¡a¡ todos los tråmitcs en aqucllos Èguntos que sem

compa¡ibles con la natüslczâ de éste mù¡da¡o, ante personas fisicas o mo¡ales y ante toda clase de

Âutoridades.- TERCER^.- La vigencia de cste poder será por cl término dc 5 cinco año\ más sin

cmba¡go, si el apodcrado hubicse iniciado el Eárnlte de algÍrn procedimiento de dominio, la vigencia

del prcsentc mandato se extenderá hasta que el mismo se rcsuclva por lodæ sus etspa\ incluyendo

4
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cualquicr rccunio y çn $.¡ caso, cl juicio de garantías-......ES PRIMER TESTTMONIO QUE SE

i.

COMPULSÀ DE SU ORIGINAL EN ESTAS 3 TRES FOTAS UTILES DEBIDAMENTE

SELLADAS Y FIRMADAS PARÄ EL APODER¡,DO SEÑOR MATILDE NAVARRO LEPE..

DOY FE,J CIUDAD GUZM.ÁN. MTJNICIPIO DE ZAPOTL.fu-I EL GRA}TDE, JALISCO,

SEPTIEMBRE l9 bIECINUEVE DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE.- ta firma ilegiblc dct Norario y

sello dc autori?¿.i'i ----------
_FENOTARI.AL

-.YO CI NOTARIÓ CERTIFICO Y DOY FE. -..-
--a).- Quc por sul generalcs los contrau¡¡tes ma¡ifesta¡on bajo su csbicta rcsponsabilidad y bajo

protesta dc condueirse con verdad, idcntifica¡se ente sí, scr mexicanos, mayores de edad:-

-El scñor M TILDE NAVARRO LEPE, soltero, ganadoro, originario y vccino de Los Sauccs,

Municipio de Conccpción de Buenos Aires, Jalisco, nacido el 24 vein¡icuato de febrero de 1972 mil

novecientos ætant. y dos, con domicilio en Flavio Romero dc Vclasco n{rmero 28 vcíntiocho dc

código posul 49,170 cuarenta y nucvç.mit ciento setent4 con Clavc lJnica dc Regifro de Población

NALM720224HJCYPT03 ler¿s mayúsculas enc, a, ele, cmc, siete, dos, cero, dosr dos, cuatro, hache,

jota, cc, uvo, pçr tÈ, cero, tres; manifestando quc Í¡s represêntådos son rnexicanoq mayorcs do edad,

cæados bajo el régimcn dc sociedad legal, originarios y vecinoc de Los Sauccs, Municipio de

Concepción de Buenos Aires, Ja¡isco, con domicilio común cn Flavio Romero dc Vel¿sco número 26

veintiséis, código:postal 49,t70 cuûent¿ y nucvc mil ciento setenla; el scñor J. TRJNIDAD

NAVARRO LEPE, agrícuhor. næido el 13 trcce de novicmbrÈ de 1959 mil noyccicntos cincucnta y

nueve. con Clave Únic¡ de Registo dc Población NALTSSl I I3HJCVPR04 let¡ss mayúsculas ene, 4

ele, te, cinco. nucve, uno, uno, uno, t¡es, hache, jots, cq uvq per ere, cero. cuarro y Registo Fcderal

de Contribuyentes NALJS9l I l3KS6 lctras m-ayúsculas cne, a' ele, jot4 cinco, nueve, unor uno; uno,

tres, ka, ese, seis; y, la scnor¿ MAzuA MAGDALEIiA R^AMIREZ CONTRERÂS, también conocida

con el nombre pmpio de .MARI¡{ ELENA", rledicada al hogar, nacida el 27 veintÈiet€ de junio de

1962 rníl novccicntos scsenta y dos, con Clavc Única de Regístro dc Población

RACM620627MJCMNG04 leu'as mayrisculas crrÊ, a, cc, cmc, scis, dos, cero, seis, dos, siete, eme,

jota, cc, eme; €nc, ge, ccror cuatro y Regi*ro FederEl de Contribuyentes RACM620627CS4 letras

may¡sculas eûe, a; cc, eme, seis, dos, ccro, scis, dos, sictc, ce, esc, cualÌo¡ --_-É
--El sefior JUAN CFIAYEZ MEJ¡A, aËricsltor, originøio y vecino dc Conæpción dc Buer¡os Aires,

Jalisco, nacido cl l5 quincc de diciembrc de I 9¡H mil novccicn¡os ci¡arenlô y cuatro, con domicil¡o çn

Álvao Obregón Norte número 4 cuatro, código postal 49170 cuuenta y nueve mil ciento seterta. con

Clave Única de Règistro de Población CAM!44l2l5HJCruNOg fet¿s ûisyfsculas cc, a, eme. jot4

cuaüo, cuatro, uno. doq uno, c¡nco, hache,jotå, cÊ, hachc, joa, cr¡c. cero, nucve y Rcgistro Fcderal dc

Cont¡ibuyÈntes CAMJ44I2l56Èt l€û8s mayúsculas cc, a, cmgjoÞ, cualro, cuatro, uno, dos, uno,
:

cinco. seis, c, uæ: câssdo en socicdad legal con la señoå MARTA LIBIER CARDENAS

FERNANDEZ, dÊdicadB al hogar, originaia de Conæpc¡ón de Bucnos Aircs, Jalisco, îæidî el 22

vcintidós de agosto de 1948 mil novecicntos cuuenla y ocho. con Clave Úniæ dc Registro de

Población CAFM4Eo82zMJCRRRI9 letras mayriscufæ ca, a, cfe, emc, cuatro, ocho, cero, ocho, dos,
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dos, cme, jota, cq Êrrc, e¡re, ere, uno, nu€ve y Registro Federal de Contribuyentes

CAFM4E0822QV7 leu-¿s mayúsculas ce, a, efe, emq cua¡ro, ocho. cero, ocho, dos, dog qu" uve, siete,

--b).- Que los compareji€ntcs se identiÍc¿¡¡ entre sf y ademÁs sc identilican a¡rte el suscrito Nota¡io

con sus credeneialss para vot¿r expedidæ por el lr¡sti¡uro Fcde¡al Elecroral, con núrmeros de folio
:

respcctivmcntc 0431089797904 çsro, cuatro, tres, mo, øo, æho, nueve,.sière, nqeve, sictc, nucv€,

cerD, cuatroi y, 0000022798225 cero, cero, cero, cero, cøro, dos, dos, siete. nucve, ocho, dos, dos,

cincoi identificaciona cn las quc apucce su fìrma y fotografla policromada cuyos rasgos fisionómicos

a ellos ææspondcn, mismu que Ën cop¡a egrego al apéridice de e$e tomo bajo el nrimero

conespondiente cn noþs, quienes a mi juicio iozan de cspacidad legal para contaw y obtiga¡se. fui

mismo las partes nr¿nìfìesta¡¡ que no cxiste incapacidad natu¡al ni impedimento legal alguno, para la

celebración de ése acto. .*-------

--c).- Que por lo,declüado po¡ los comparecientsq lcs advertí que el acto consignado en csre

instrumento constiiuye una ætividad wlne¡able y quc cs objeto de sviso Ênre la Sæ¡eBrla de

Hacienda y Crédito Púb¡ico. ------ - 
, -----

--d).- OBLIGACIOì.{ LECAL DE INFORMTA.R- Que de conformidad con los a¡tlculos 2l veintiuno

y 33 treinta y t¡es dg la Ley Federal para Ia Preveociôn c ldentific¿ción dc Operaciones con Recu¡sos

de Procedensia llfcita, asl como el 3l treinta y uno de su reglamento, tienèn Iû obligación de
i

proporcionar al susçrito Notario la información y documentación nÊccsa¡ia para el cumplimiento de

las obligaciones que cn dichå Lcy esaþlsçs. 
---

--c).. AVISO DE, PRIVACIDAD.- Notifico a los comparecientes, quc cl suscri¡o Notffio esrá.

compromctido con,l¿ protección de los datos pêrsooålès del cliente y scr responsable de su uso,

ma¡çjo y confìdcnciaiidad; les informo que se han rccabado y usådo sus datos personales para

confi¡ma¡ su identidad, er¡tender y atcnder sus necesidades dc carácter legal, otorgar seguridad y
I

ccrtezåjurfdica al hecho, acto o ncgociojurfdico que sc cÊlebra en el pr€s€nte instrumento público de

su interés, llevar a cabo las gestionæ administrativas necesa¡ias pa¡a l¿ celebraciôn y rcgislro, en su

caso, dc la prescnte ôscritun; brinda¡le çesorÍa y plasmar su voluntsd en el presente instrumento de

conformidad con [a Ley del No¡a¡lado del Estado de Jalisco, cumplir cou los ¡cquerimicntos tegales,

reglamenørias o cualquier otro gue le sea aplicablc, asi cot¡ro verifica¡ la información que me

proporcionm.-.ì------- --------------

-f).- DUEÑO BENEFICLARIO.- Que hic¿ det conocimiento de los comparecien¡es el conænido dc la

fraæión III tercera del affculo tercero de la Lcy Federal para la Prevención e ldcntific¿ción de

Operaciones con Recursos dc Proc¿dencia llícita, respccto d concepto dc bcneficiario controlador y

los de presución de su existÈnc¡a, y al respecto mc manifesta¡on bajo protcsa de dæir vcrdad lo

-El selor M,{TILDE NAVARRO LEPE, declara que en cl prÊscntc ínsúufncnto actúa cn nombre y

por cusnra de sus rcprcsenrados los sciloreq.l. TRfNID4pJ.IAv\+-åEåf;:{.,y*

M-AGDALENA R¡\MlREz CONTRERAS, ømbiø conocidå''Èoá el no*bre bropiå a" -f.ar\Rl^

ELENA", siendo cllos los que se benefician de la contraprcstación pactada en este instunenro, asi

como de que son quienes, hasta ã¡tes de h lïrma de Èsta es¿ritur4 ejerclan los derechos de uso, Boce,
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disfrurq aprovechaniento o disposición del objeto de la presenle operaciórL y por rå¡to no çxiste

dueflo beneficiuio distinto a su pcrsonâ. -----
--El scfior ruAN cHAvEz MEJl,t mtlifìesta que en el pr€sente instrumenb actúa Ên nombre y por

cuenta propia y de la sociedad lcgal formada con su €sposa la señora MÂRTA LIBIER CARDEN.AS

FERNANDEZ, por lo ¡anro no exisre dueño benefìcia¡io distinto a su person4 toda vcz, que por mcdio

del presente conndo de compravcnta èjercerá los derechos dc uso, goce, disfrute, aprovechamienlo o

disposición del bien inmu¿ble materia de cste insrumento, -------

--g).- Que se formula el duplicado y se dan los avisos de Ley,*-----

--Leído que fire el presentc instrumento a sus olorga¡tes, insrruidos de su alcance legûI, consccuenoias

y necesidad de su rcgisu'o, se manife$aron conformcs con su contcnido, r¿l¡ficaron sus cláusulas

firmando en la matriz y el duplicado el dfa de su fecha a las I t:50 once horæ con cincuenra minutos. -

--Fimado.- Marildc Navarro Lcpe.- Matilde Navarro Lepe.- Una firrna ilegible.- Juan Chávez Mejfa-

Mi firma ilegible y scllo de autoriza¡,-

__*-___NOTA DEL PROTOCOLO: __-__

--r'Bajo documcnto nìlmero 219 doscientos nucvc, agregué al apéndice del Tomo CenÉsimo Sexto:
I

aviso al fuchivo de lnlgumcntos Públicos, pago d€l dcrccho al propio tuchivo por$125.00 (Cicnro

vcinticinco pesos moneda nacional), aviso prevmtivo a la Oficina Registr¿l Foránca prcscnrados y

pagados el día 30 t¡eintÂ de scpticmbrc del año en curso, ayalúo-deslindc, certiñcado de no adcudo,

aviso de Træsmisión Pat¡imsnial pagado cl dla 3 trcs de ocrubre del presene año; pof ls cantidad de

S?7,643,90 (Vcintisiete mil seiscienros cuarenta y tr6 p€sos 90/100 moneda nacional); copia de los

chques de pago del procio de opcracióq dcterminación. dccla¡ación informativa dc enajenacíón de

biçnes, acusc de accptaciór\ pago del Impuesto Sobre la Renta del dfa 30 treinta de sepriembre de¡ año

en cuÉo por l¡ suma de $$60,594.00 (Sesenta mil quinientos noventa y cuaho pcsos 00/100 moncda

nacional), copiæ de identifìcación de los comparcclentesl copias de identíficaciór¡ de las Claves

Únicas de Registro dc Población y de las cédulas fisc¿lcs de los enajenantcs y adquirentes, y originales

dcl poder relacionado en la representación y dc la escritura relacionada en antecçdçntes de adquisición

y registro.....-Firmado.- Una firma ilegible,

--ES PRIMER TESTTMONIO EN SU OR-DEN EN ESTAS 4 CUATRO FOJAS

DEBTDAMENTE FIRMADAS Y SELI,ADAS PAR.A X-A PARTE COMPRADORA: SEÑoREs

JUAN CHAVEZ ME.IIA v MARTA LIBIER CARDENAS F.ERNANDEZ. DOY FE.

-.CÍUDAD GUZM.q'N, MUNTCIPIO DE ZAPOTT.AN EL GRANDE, JALISCO, OCTUBRE 4

CUATRO DE 2OI9 DOS M¡L DIECINUEVE.
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